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S E C C I O N O F I C I A L 

Congreso 
Sanitario Americano. (0 

C O N C L U S I O N E S 

T É C N I C A S G E N E R A L E S A D O P T A D A S 

P O R E L C O N G R E S O S A N I T A R I O 

A M E R I C A N O D E L I M A D E 1888. 

1 . — I N F O R M A C I Ó N S A N I T A R I A . 

Art. i 9 — E s indispensable que, en 
cada país, exista una Oficina Cen
tral de información y avisos sanita
rios; todas estas oficinas cambiarán, 
entre sí, correspondencias y comuni
caciones regulares. 

Art. 2?—Siempre que en una Na
ción se desarrolle una epidemia de có
lera ó de fiebre amarilla, se publicará 
semanalmente, en todas las ciudades 
importantes en que se presente, un 
Boletín de Estadística que haga cono
cer la marcha de la epidemia. 

Art. 3?—En lo que concierne al 
cólera y á la fiebre amarilla, los pri
meros casos que estallen en las dife
rentes localidades, y especialmente 
en los puertos marítimos, deberán ser 
notificados directamente, por vía te
legráfica ó la que fuese más rápida, á 
los diferentes Gobiernos. 

(i) Habiéndose retardado la salida del presente 
número, aprovechamos de esta circunstancia pa
ra publicar, de preferencia, estos tres documen
tos, ijue constituyen el resultado de los trabajos 
del Convivio Sanitario Americano Je Lima. 

I I . — P R O F I L A X I A S A N I T A R I A D E L 

C Ó L E R A . 

Regla general de profilaxia. 

Art. 4?—La salubrificación, la des
infección, el aislamiento real y com
pleto, en la medida indicada por la 
ciencia, de todo lo que puede condu
cir el cólera, son los mejores medios 
para impedir su importación y pro
pagación. 

Art. 5 ? — D e s i n f e c c i ó n . 

E l Congreso Sanitario Americano 
de Lima, recomienda como medios 
de desinfección contra las epidemias 
de cólera, además de la destrucción: 

I ? — L a desinfección por las estu

fas de vapor de agua comprimido; 

2 ? — L a aercación; 

3 ? — E l sublimado corrosivo (bi
cloruro de mercurio); 

4 ? — E l sulfato de cobre; 

5 ? — E l cloruro de cal; y 

6"—El acido sulfuroso en fumi
gación. 

Se preparará en cada vez solucio
nes acuosas en estas proporciones: 

Débiles: de i por io mil de subli
mado corrosivo; 

Idem: de 2 0 / o de sulfato de cobre; 
Idem: de 2 ° / G de cloruro de cal. 
Fuertes: de i por mil de sublima

do corrosivo; 
Idem: de 5 ° / Q de sulfato de cobre; 
Idem: de 5 °¡Q de cloruro de cal. 
Las soluciones de sublimado co

rrosivo serán coloreadas de azul y 

solamente empleadas bajóla dirección 
de un facultativo. 
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L a aplicación de estos medios se-
rá como sigue: 

t, — Para la desinfección de las 
personas: abluciones y baños con una 
de las soluciones débiles. 

I I . — Para la desinfección de la 
ropa blanca, vestidos, frazadas y otros 
objetos .semejantes: 

a. — L a destrucción; 
b. — L a aplicación del vapor de 

agua comprimido á 106 grados, du-
rante \ n a hora; 

c. — L a ebullición durante 30 minu-
tos en la solución débil de sublimado 
corrosivo; 

d. — L a inmersión por 24 horas en 
una de las soluciones débiles; 

e. — L a aereación durante tres ó 
cuatro semanas, pero solamente para 
los casos en que ninguno de los otros 
medios pueda ser aplicado. 

Los objetos de cuero, como male-
tas, botas, etc., serán ó destruidos ó 
lavados varias veces con una de las 
soluciones débiles. 

I I I . — L o s vómitos y las deyec-
ciones se mezclarán con igual volu-
men de una de las soluciones fuertes, 
conservándose esta mezcla durante 
dos horas; después se consumirán por 
el calor, ó, si esto no fuese posible, se 
las enter rará en terreno seco, cu-
briendo el todo con cal viva. 

Las piezas de ropa blanca, de ves-
tido y de cama, recientemente man-
chadas, que 110 se puedan someter in-
mediatamente al vapor, serán sumer-
gidas en el acto en las mismas solu-
ciones fuertes por el espacio de cua-
tro horas. 

I V . — L o s cadáveres no deben ser 
lavados. Se les cubrirá cuidadosamen-
te con paños empapados en una de las 
soluciones fuertes, y se les colocará 
inmediatamente en el ataúd. 

V . — L a desinfección de las mer-
caderías y de las balijas postales, es 
supérflua; escepto para las mercade-
rías y demás objetos que, por su na-
turaleza, son susceptibles de trasmitir 
el elemento morboso y para aquellos 

! que hubiesen estado en contacto con 
materias coléricas. 

V I . —Para la desinfección de las 
naves durante la travesía, se desin-
fectará el puente y los sitios donde ha 

I tenido lugar el accidente colérico ó 
sospechoso; se lavarán las paredes de 
los camarotes, por lo menos dos ve 
ees, con una de las soluciones débi-

I les y después se someterán á la fu¬
: migación con el ácido sulfuroso, 
! cuando esto sea posible, y á la aerea-
ción. 

E n el caso en que objetos de gran 
valor no hubiesen estado en contacto 

' inmediato con el accidente colérico ó 
sospechoso y en que una desinfección 

� rigurosa pudiese dar lugar á la pér-
dida de este mobiliario, el medico de 
j á bordo indicará las medidas que de-
ban ser suficientes para resguardar el 
interés sanitario. 

E l agua de la sen t inaseráex t ra ída y 
reemplazada por agua de mar, por lo 

! menos dos veces en cada desinfec-
ción. 

Los escusados serán bien lavados 
con las soluciones fuertes, por lo me-
nos dos veces al dia. 

V I I . — S i el agua potable es sos-
pechosa, se la debe hacer hervir por 

¡ un cuarto de hora antes de servirse 
I de ella y, si se la usa después de pasa-
das 24 horas, deberá repetirse la ebu-
llición. 

Todos los alimentos sospechosos 
, serán ó destruidos, ó por lo menos 
cocidos de nuevo. 

V I I I . — E n los hospitales de tierra, 
todas las paredes de las salas se lava-
rán con una de las soluciones débiles, 
se someterán á la fumigación con el 
ácido sulfuroso, cuando esto sea posi-
ble, y después s j rán aereadas, limpia-
das y enfin pintadas de nuevo, sepa-
rando de las otras, tanto como sea 
posible,la sala sujeta á ladesinfección. 

Las letrinas se desinfectarán por lo 
menos dos veces al día, vertiendo en 
ellas soluciones fuertes en cantidad al 

' menos igual á la de las deyecciones 
recojidas desde la última desinfección. 
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I X . — L o s vestidos del personal de j 
servicio quedarán siempre en el hos-
pita! y serán regularmente desinfec- ! 
tados. Para sus abluciones, el perso- I 
nal se servirá de las soluciones débi-
les 

X . — Para ejecutar la fumigación 
por la combustión del azufre, es pre- i 
ciso: 

i? — Cerrar herméticamente el 1 

local que se vá á desinfectar, pegando 
tiras de papel por dentro en las ren-
dijas; 

2°—Rociar el suelo con agua 
pura; 

3 ? — R e d u c i r el azufre á frag-
mentos menudos y colocarlos en va-
sijas de tierra ó de fierro poco pro-
fundas y ampliamente abiertas; 

4?—Colocar cada una de estas 
vasijas sobre otra que contenga una 1 
capa de 5 á 6 centímetros de agua; 

5?—Inflamar el azufre después 
de rociarlo con un poco de alcohol; 

6
a—Inflamado el azufre, aban-

donar el local, cerrar las puertas y 
ventanas, y pegar tiras de papel por 
fuera sobre todas las aberturas;. 

7 ? — Quemar el azufre en la 
proporción de 30 gramos por cada 
metro cúbico del espacio que se vá á 
desinfectar, disponiendo varios reci-
pientes si la habitación es de grandes 
dimensiones; y 

8?—Mantener cerrada la habita-
elop durante 24 horas, pasadas las 
cuales se la abrirá y ventilará. 

A . —Profilaxia San i lurid Terrestre. 

A r t 6 ° .—Aunque l aexpe r i enc i a ha 
demostrado que en Europa las cua-
rentenas terrestres y los cordones sa-
nitarios son inútiles, el Congreso Sa-
nitario de L ima reconoce que en 
América , por razón de la poca den-
sidad de su población, podrán ser 
útiles, especialmente para localidades 
limitadas. 

Ar t . 7 ° .—Ku la aplica:¡ón de las 
cuarentenas terrestres, se observará, 
en cuanto sea posible, los mismos 

principios establecidos pa ra lascua-
rentenas marít imas. 

Ar t . 8 .° .—Para prevenir el desa-
rrollo del cólera y su propagación por 
las comunicaciones terrestres, es ne-
cesario: * 

I o .—Salubr i f icar todos los lugares 
y en todo tiempo, aislar los primeros 
casos y desinfectar. Los medios de 
aislamiento y de desinfección deben 
prepararse de antemano, con el dic-
tamen de la autoridad sanitaria; 

2?—Denunciar inmediatamente to-
do caso declarado ó sospechoso de 
cólera á la autoridad á quien corres-
ponda según las leyes del país, y 
hacer comprobar por médicos com-
petentes la naturaleza de la enferme-
dad ó las causas de la muerte por 
medio de la autopsia; 

3 o . —Que haya en cada país un 
servicio médico higiénico organizado. 
Se establecerán funcionarios en los 
distritos y las principales ciudades en 
número suficiente para que ningún 
lugar habitado quede fuera de esta v i -
gilancia higiénica, y para que apli-
quen, en los primeros casos sospe-
chosos ó declarados de cólera, las 
medidas de aislamiento y desinfec-
ción; y 

4 o .—Que las autoridades de higie-
ne pública de los diferentes países 
puedan ponerse en comunicación di-
recta, sin intermediario, toda vez que 
tengan necesidad, para darse noticias 
ó para entenderse sobre las medidas 
de urgencia que debau adoptarse. 

En tiempo de cólera: 

Art . 9 ° . — S e prestará una atención 
muy particular á los grandes caminos, 
por los cuales puedan viajar enfermos 
coléricos, y á los principales puntos 
de llegada, á fin de poder aplicar, en 
tiempo útil, la salubrificación, aislar al 

! enfermo y operar la desinfección. 
Ar t . 1 0 o . E n los grandes caminos 

terrestres, transitados por masas de 
obreros ó de emigrantes, se coloca¬

' rán, en tanto que sea posible, en las 
I estaciones principales, médicos cncar-
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gados de prestar sus cuidados á los 
enfermos. 

Ar t . i i . — L o s trenes directos que 
recorren varios países deberán cam-
biarse al pasar de un país contamina-
do á un país indemne. 

Serán acompañados por-un médico 
que tomará las medidas necesarias en 
el casó en que un viajero cayese en-
fermo durante la travesía. 

Se observará una limpieza rigurosa 
en los trenes y en las estaciones de 
ios ferro-carriles. Toda estación debe-
rá tener por lo menos una habitación, 
separada de 1as otras, para recibir 
provisionalmente al enfermo. 

Ar t . 1 2 — L a desinfección de las 
personas no debe hacerse sino por 

de escala importante y, en cada es-
tación, se preparará una habitación 
convenientemente aislada. 

C—Profilaxia Sanitaria Marítima. 

Art . ]j—Clasificación de puertos: 
a—Puerto infectado, es aquel en 

el cual existe epidémicamente el có-
lera. 

b—lis puerto sospechoso: 

i ° . Aquel en el cual se mani-
fiesta uno que otro caso aisladamente 
de cólera; 

2
 0 . Aquel que tenga comunica-

ción fácil y frecuente con localidades 
infectadas de cólera; y 

3 0 . Aquel que no se precava 
medio de abluciones desinfectantes, y suficientemente de los puertos infec-
solamente en los casos en que se hu-
biesen manchado con deyecciones co-
léricas. 

A r t . 13—Como toda procedencia 
de un país donde existe el cólera no 
está necesariamente infectada, no se 
desinfectará sino lo que ha sido man-
chado ó pueda haber servido al uso 
de los coléricos, y particularmente la 
ropa blanca, los vestidos y los trapos g " n ° de cólera; 

tados de cólera. 
Ar t . 18—Clasificación de naves: 
a—Nave infectada, es aquella en 

la que hubiese ocurrido, durante el 
viaje, algún caso de cólera, 

b — E s nave sospechosa: 

1 0 . Aquella que, procedente de 
puerto infectado ó sospechoso, no hu-
biese tenido durante el viaje caso a l -

viejos. 

A r t . 1 4 — L a s reglas de higiene 
general, sobretodo en lo que con-
cierne al hacinamiento de individuos, 
á ta provisión de los mercados, los 

Aquella que, aunque proce-
dente de puerto limpio, hubiese to-
cado en puerto infectado ó sospe-
choso; 

3 0 . Aquella que, aunque proce-
víveres, el agua potable, el transpor- dente de puerto limpio, comunicase 
te de los enfermos, el entierro de los 
cadáveres, etc., etc., aplicables en to-
do tiempo, se observarán todavía más 
rigurosamente en época de cólera. 

B—Profilaxia Sanitaria Fluvial. 

A r t . 1 5 — L o s puertos fluviales 
donde fondeen naves que hayan sur-
cado el mar, se someterán al mismo 
régimen que los puertos marít imos. 

Ar t . 16—Los buques que surcan 
los grandes ríos se someterán á una 
higiene rigurosa. Se prohibirá estric-
tamente el hacinamiento de los pasa-
jeros. 

Habrá un médico en cada punto 

durante el viaje ó á su arribo con 
otra nave de procedencia ignorada, 
infectada ó sospechosa; 

4 0 . Aquella que hubiese tenido 
defunciones por causa no determina-
da ó repetidos casos de una enferme-
dad cualquiera; y 

5 0 . Aquella que no trajese pa-
tente de sanidad del puerto de pro-
cedencia, así como de los puertos de 
escala, debidamente visada por los 
Cónsules del país de destino en esos 
puertos. 

A r t . 19—La declaración de infec-
tado ó sospechoso, aplicada á un 
puerto, será hecha por el Gobierno 
del país á que pertenece el puerto. 
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Medidas sanitarias genera les. 

Puertos, 

Ar t . 20—Interesa á toda Nación 

asegurar la salubridad de sus puertos 

de mar. De este modo evitará f re-

cuentemente que las enfermedades 

exóticas invadan su suelo, y sobre 

todo no transportará sino rara vez las 

enfermedades endémicas sobre sus 

naves. 

Ar t . 21—Es indispensable queen 

cada puerto haya siempre una auto¬

ridad sanitaria con la misión de su- ! , a s inspecciones sanitarias de la nave, 

rirlas á la autoridad 

puerto de destino. 

sanitaria del 

Medidas sanitarias especiales. 

% 1 

Medidas profil¡íctica** en el [muro ilc 
partida. 

Naves mayores. 

Ar t . 2 7 — E l Cónsul del país de 

destino tendrá el derecho de asistir á 

ministrar á 'os Cónsules los informes 

oficiales sobre el estado sanitario del 

puerto. 

Ar t . 22—Se concede á los C ó n s u -

les la facultad de tomar en las ofici-

nas de higiene sus informes sobre el 

estado sanitario de los puertos y de 

las ciudades. 

Naves. 

A r t . 23—Toda nave destinada al 

transporte de viajeros, que parte de 

un puerto sospechoso, deberá estar 

convenientemente construida y po-

seer locales que permitan el aisla-

miento de los coléricos. 

A r t . 24—Los paquetes provenien-

tes de paises donde reina el cólera, 

estarán obligados á tener una estufa 

de desinfección por vapor á presión. 

Ar t . 25—Los vapores destinados 

á la conducción de pasajeros, prove-

nientes de un país en donde ex is ted 

cólera, deberán tener á bordo un mé-

dico con título legal. 

Ar t . 26—El Congreso Sanitario 

Americano recomienda á los Gobier-

nos en él representados, la creación 

de un cuerpo de Inspectores de na-

ves, compuesto de médicos retribui-

dos por los respectivos Gobiernos y 

con la misión especial de fiscalizar á 

bordo de las naves en que se hubiesen 

embarcado, la ejecución de las pro-

videncias adoptadas en favor de la 

salud de los pasajeros y tripulantes, 

como también observar las ocurren-

cias habidas durante el viaje y refe-

que practiquen los ajentes de la auto-

ridad territorial, conforme á las re-

glas que se establecerán por Conven-

ciones ó Tratados. 

A r t . 2 8 — E l embarque de la carga 

no comenzará sino cuando se haya 

operado la limpieza de la nave, sea 

por los medios ordinarios, sea por un 

procedimiento especial de desinfec-

ción, s¡ ésta se considerase necesaria. 

Con este objeto, será visitada por el 

Capitán y el Médico de á bordo. E l 

resultado de la visita se hará constar 

en el registro de la nave. 

Ar t . 2 9 — E l Médico exarr ínará á 

los pasajeros que se presenten para 

embarcarse y que provengan de un 

puerto donde reina el cólera. Recha-

zará á los que le parezcan sospecho-

sos de cólera. 

Ar t . 3 0 — E n cuanto á los que le 

parezcan en buenas condiciones, vigi-

lará para que no introduzcan á bordo 

ropa blanca, vestidos ú objetos de ca-

ma, manchados ó sospechosos. 

Ar t . 3 1 — J a m á s serán aceptados 

los vestidos y los objetos de cama que 

hayan servido á l o s individuos muer-

tos del cólera. 

A r t . 32—Cuando el cólera se de-

clare á bordo de una nave durante su 

permanencia en un puerto contami-

nado, los enfermos en quienes se ob-

serve los primeros síntomas de esta 

afección, s e r á n inmediatamente des-

embarcados; y todos sus efectos, así 

como los objetos de cama que Ies ha-

yan servido, serán destruidos ó desin-
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fectudos. Además , se desinfectará in-

mediatamente el lugar en que se en-

contraba el colérico. 

Ar t . 33—Los sacos que contengan 

los vestidos de individuos que han su-

cumbido en el extranjero, se desinfec-

tarán antes de la partida. 

A'aves menores. 

Ar t . 34—Bajo el punto de vista 

sanitario, hay que distinguir dos es-

pecies de naves: las que tienen Médi-

co y las que no lo tienen. Se debe 

considerar á estas últimas como naves 

menores, cualesquiera que fueren su 

tonelaje y la cifra de su tripulación, 

sean de vela ó de vapor. 

Ar t . 3 5 — A bordo de las naves 

menores, el Capitán debe dirijirse al 

Cónsul del país donde vá la nave, pa-

ra que la haga visitar por un Médico 

antes del embarque de la carga y pa-

ra que éste último examine á los pa-

sajeros. Esta visita es independiente 

de la inspección que está á cargo de 

la autoridad sanitaria del puerto. 

Ar t . 3 6 — E l resultado de esta v i -

sita, así como la indicación de las me-

didas de limpieza y de desinfección, 

se consignarán en el registro de la 

nave. 

Ar t . 37 — E l lastre nunca será 

constituido por tierra ó materiales po-

rosos. 

Ar t . 3 8 — E l Capitán cuidará de 

que no se introduzca ni ropa blanca, 

ni vestidos, ni objetos de cama man-

chados ó sospechosos. 

* 2 

Medidas proflláfctiea*durante la travesía. 

Naves mayores. 

Buques sospechosos. 

�Art. 3 9 — L a ropa interior man-

chada de los pasajeros y tripulación 

se lavará el mismo día, después de 

haberla sumergido en agua hirviente 

ó en una solución desinfectante. 

Ar t . 40—Los escusados se l ava -

rán y desinfectarán por lo menos dos-

veces al día. 

A r t . 41—Se mantendrá , durante 

toda la travesía, á bordo de las naves 

sospechosas, una limpieza rigurosa y 

una ventilación activa. 

Buques infectados. 

Ar t . 42—Tan pronto como el Mé-

dico compruebe los primeros signos 

del cólera, avisará al Capitán y toma-

rá, de acuerdo con él, las medidas 

necesarias para aislar á los enfermos 

del resto del personal. 

A r t . 43—Los locales que han sido 

ocupados por coléricos, se desinfec-

tarán inmediatamente. 

Ar t . 4 4 — E n cuanto sea posible, 

los locales así desinfectados perma-

necerán bien abiertos y aislados, y no 

recibirán á ningún otro pasajero sano 

durante todo el viaje. 

.Varis menores. 

Ar t . 45—Durante la travesía, el 

Capitán deberá tomar todas las me-

didas necesarias para la desinfección 

de la ropa blanca de los pasajeros y 

de la tripulación, para el aislamiento 

de los enfermos en casos de infección 

colérica, y para la desinfección de los 

locales. Consignará todo esto en el 

registro de la nave. 

A r t . 4 6 — P a r a que pueda llenar 

estas funciones, el Cónsul de su Na-

ción le remitirá á su partida una ins-

trucción sanitaria, clara y concisa, que 

se redactará ulteriormente. Esta ins-

trucción se traducirá en diferentes 

idiomas, se ofrecerá á los Gobiernos 

y será distribuida. 

§ 3 

Medidas profilácticas á la llegada de las 

naves. 

A r t . 47—No se concederá la libre 

plát ica sino después de una inspección 

sanitaria hecha de día y por un Mé-

dico del puerto de llegada; inspección 
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que deberá establecer el estado sani-
tario exacto de los pasajeros y de la 
tripulación, y comprobar que se han 
ejecutado rigurosamente las medidas 
de saltibrificación y de desinfección 
tanto en el punto de partida como 
durante la travesía. 

Ar t . 48—Las medidas sanitarias 
de observación medica, de salubrifi-
cación, desinfección y aislamiento, se 
aplicarán en los puertos respectivos 
por medio de cuarentenas. 

Ar t . 49—Las cuarentenas pueden 
ser de dos clases: de observación ó de 
rigor. 

Ar t . 5 0 — L a cuarentena de obser

vación, consistirá en el aislamiento 
absoluto de la nave por el tiempo ne-
cesario para practicar á bordo una v i -
sita de reconocimiento sanitario y pa-
ra completar el periodo de la incu-
bación del cólera, caso de que la na-
ve hubiese empleado en su travesía 
menos de ocho días. 

Ar t . 5 1 — L a cuarentena de rigor, 

consistirá en el aislamiento absoluto 
de la nave por el tiempo necesario 
para salubrificar y desinfectar los ob-
jetos infectados de cólera y para que 
trascurra el período de incubación 
máxima, que se comenzará á contar 
desde la fecha del último caso ocurri-
do á bordo. 

Ar t . 52—Se fija en ocho días el 
tiempo de la incubación máxima del 
cólera. 

Naves sospechosas* 

Art . 53—Todas las naves sospe-
chosas serán sometidas á cuarentena 
de observación. 

Ar t . 54—Las naves sospechosas, 
cuyo viaje hubiese durado más de 
ocho días, serán puestas en libre plá-
tica después de una cuarentena de 
observación de 48 horas si procedie-
sen de puerto infectado, y de 24 ho-
ras en los demás casos. 

A r t . 55— Las naves sospechosas, 
cuyo viaje hubiese durado menos de 
ocho días, no se pondrán en libre 
plática sino después de una cuarente-

na de observación, que durará tanto 
tiempo cuanto se necesitare para 
completar ocho días. 

Si hubiesen demorado sólo siete 
días, no serán puestas en libre plática 
sino después de 48 horas de haber 
completado los ocho días en caso de 
que procediesen de puerto infectado, 
y después de 24 horas en los demás 
casos. 

.Vaves infectadas. 

Ar t . 56—Toda nave infectada se-
rá sometida á una cuarentena de r i -
gor, que durará ocho dias. 

Ar t . 5 7 — A l arribo de una nave 
infectada se procederá á las siguien-
tes operaciones:. 

i . ° Transportar á los pasajeros y 
tripulantes sanos á lazaretos fijos y 

convenientemente aislados; 
2 . 0 Trasladar á los individuos en-

fermos de cólera á hospitales flotan-
tes ó fijos; y 

3 . 0 Apl icar al cargamento y á la 
nave la salubrificación y desinfección 
en la forma antes establecida. 

Los pasajeros sanos se distribui-
rán en el lazareto por grupos, cada 
uno de los cuales será lo menos nu-
meroso posible; de manera que, sí 
aparecieren accidentes en uno de los 
grupos, la duración del aislamiento 
no tenga que ser aumentada para to-
dos. 

Ar t . 5 8 — L a duración de la cua -
rentena de rigor, podrá contarse de 
dos modos: 

i . ° Partiendo de la fecha de la 
terminación por muerte ó por cura-
ción del último caso ocurrido á bordo 
durante el viaje; y 

2 . 0 Partiendo de la fecha del des-
embarco de los pasajeros en el laza-
reto. 

Ar t . 59 — L a cuarentena de rigor 
comenzará á contarse desde la fecha 
de la terminación por muerte ó por 
curación del último caso ocurrido á 
bordo durante el v i a j e , cuando la 

j nave fuere de las que, en conformidad 
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al artículo 34, deben considerarse co-
mo "naves mayores." 

Si después de la terminación del 
último caso ocurrido ábordo, la du-
ración de la travesía fuese de más de 
ocho días, la nave será sometida á 
cuarentena de observación-por48 ho-
ras. 

Art. 6 0 — C o m e n z a r á á contarse 
la cuarentena de rigor desde la fecha 
del desembarco de los pasajeros en 
el lazareto: 

i . ° Cuando la nave fuese de la 
clase de las "naves menores;" y 

2 . 0 Cuando enelmomentodelarri-
bo de la nave hubiese á su bordo en-
fermos de cólera. 

Art. 61—La cuarentena de rigor 
comenzará á contarse para los pasa-
jeros y tripulantes, desde el día del 
desembarco; pero, si en alguno de 
los grupos ocurriese algún caso de 
cólera, para ese grupo se comenzará 
á contar de nuevo el término de la 
cuarentena desde el momento de la 
traslación del enfermo al hospital. 

Art. 62—Las naves procedentes 
de puerto donde existe el cólera, que 
no hubiesen cumplido con las reglas 
sanitarias que deben observarse en el 
puerto de partida y durante la trave-
sía, serán consideradas como naves 
infectadas y sometidas á la cuarente-
na de rigor, aún cuando no hubiesen 
tenido á bordo caso alguno de cóle-
ra, sospechoso ó declarado. 

Lazaretos. 

Art. 63—Se reconoce la necesidad 
de establecer lazaretos en tierra siem-
pre que se resuelva aplicar cuarente-
nas á las procedencias terrestres sos-
pechosas, en conformidad á lo ante-
riormente acordado en otras conclu-
siones. 

Los lazaretos terrestres deben co-
locarse en aquellos sitios donde haya 
mayor tráfico de viajeros y donde las 
condiciones topográficas reúnan las 
circunstancias de higiene y comodi-
dad apetecibles. 

Las cuarentenas terrestres se esta-
blecerán cuando un país trate de ais-
larse de otro infectado siempre que las 
condiciones topográficas del primero 
y su poca densidad de población le 
permitan esperar buen éxito del sis-
tema cuarentenario. 

A r t 64—Convendrá establecer la-
zaretos en las riberas de los ríos siem-
pre que éstos reúnan las condiciones 
siguientes: 

1 c . Ser navegables y servir al 
tráfico; y 

2 0 . Poseer á alguna distancia 
de la ribera, localidades que, en razón 
de la falta de humedad y la falta de 
porosidad de su suelo, sean desfavo-
rables al desarrollo del germen cole-
rígeno. 

Art. 65—Los lazaretos marítimos 
deberán ser colocados á bordo de 
embarcaciones especiales ó bien en 
islas alejadas del continente; y sólo 
cuando esto no fuere posible, en el 
continente. 

E n este último caso, el punto ele-
jido para establecimiento del lazare-
to ha de estar situado á gran distan-
cia de los lugares habitados y, siem-
pre que sea posible, á sotavento de 
ellos. 

Art. 66—Bajo el punto de vista 
de su construcción, los lazaretos de-
ben obedecer al principio del aisla-
miento, para lo cual han de contar 
por separado: 

1 0 . Con habitaciones y depar-
tamentos múltiples y distantes entre 
sí, para los pasajeros sanos; 

2 0 . Con una sección destinada 
al personal administrativo; 

3 0 . Con dos hospitales, uno 
para los atacados de enfermedades 
comunes, y otro para los atacados de 
cólera; y 

4 0 . Con un local apropiado pa-
ra la desinfección de la carga. 

E n la construcción y distribución 
de todos estos departamentos, debe-
rán consultarse estrictamente toda? 
las condiciones de higiene y de co-
modidad. 
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Bajo el punto de vista de la orga-
nización administrativa de los lazare-
tos, lo esencial es que estén colocados 
bajo la dirección inmediata de un 
Médico idóneo y que todas las ope-
raciones y servicios estén encargados 
á individuos pertenecientes al cuetpo 
sanitario. 

Durante e'l tiempo de aplicación 
de las cuarentenas, el personal del 
servicio estará sujeto al mismo aisla-
miento cuarentenario. 

I l l — F I E B R E A M A R I L L A . 

A — Declaraciones generales. 

Art . 67—Así como el có 'era a s i á -
tico tiene sii origen esclusivo en la 
India, la fiebre amarilla lo tiene en 
el archipiélago de las Antil las y en 
el golfo de Méjico, y también, según 
la opinión ^e algunos, en la costa oc-
cidental del Afr ica . 

Art . 6 8 — L a fiebre amarilla es una 
enfermedad infecto-contagiosa, y se 
propaga por infección y por contagio. 

Ar t . 69—Siendo endémica la fie-
bre amarilla en los lugares referidos, 
suele hacerse epidémica; y se observa 
que esto sucede cuando la tempera-
tura se sostiene por algún tiempo á 
27°C. y el terreno está impregnado 
de materias orgánicas en estado de 
putrefacción. 

Ar t . 7 0 — E l per íodo de incubación 
de la fiebre amarilla, como término 
prudencial, se estima en diez días. 

Ar t . 71—Las epidemias de fiebre 
amarilla desarrolladas en los diferen-
tes países en que ella no es endémica, 
siempre han sido importadas ó por la 
atmósfera, ó por los pasajeros ó por 
objetos impregnados del elemento ge-
nerador de esta enfermedad. 

Ar t . 72—Mientras que el cólera 
asiático no seaclimataen ningún país, ; 
cualesquiera que sean sus condicio- t 

nes geológicas y climatológicas, la fie- | 
bre amarilla puede aclimatarse ó ha- i 
cerse endémica siempre que se en- ¡ 
cuentren reunidas las condiciones fa-

vorables para su desarrollo y conser-
vación. 

B—Profilaxis de ia fiebre amarilla. 

Ar t . 73—Para evitar la importa-
ción de la fiebre amarilla, se aplica-
rán todas las medidas ya aprobadas 
para evitar la del cólera asiático, sal-
vo las modificaciones que se indican 
en seguida. 

Ar t . 74—Las reglas á que deben 
someterse las cuarentenas para la fie-
bre amarilla, serán las mismas que 
para las del cólera, con la sola dife-
rencia de que las cuarentenas para la 
fiebre amarilla durarán diez días, en 
lugar de los ocho días señalados para 
el cólera asiático. 

Ar t . 7 5 — L a desinfección y sobre 
todo la ventilación para desalojar el 
aire confinado de un buque infectado 
de fiebre amarilla, serán mucho más 
rigurosas y prolijas que las que se 
emplean con los buques infectados de 
cólera. 

Ar t . 76—Los buques sospechosos 
de fiebre amarilla, tomarán su fon-
deadero á sotavento del puerto y per-
manecerán á una distancia tal que la 
atmósfera contaminada del buque no 
pueda daña r de ningún modo al puer-
to de arribada. 

L i m a , Marzo 12 de 1888. 
E s copia— 

A N D R É S S . M U Ñ O Z . 

Secretario del Congreso. 

P R O Y E C T O 

D E " C O N V E N C I Ó N S A N I T A R I A I N -

T E R N A C I O N A L " , F O R M U L A D O P O R 

E L C O N G R E S O S A N I T A R I O A M E -

R I C A N O D E L I M A D E 1888. 

Ar t . 1?—Los países contratantes 
convienen en declarar: 

a— Enfermedades pestilenciales 

exóticas; la fiebre amarilla, el cólera 
asiático y la peste oriental. 

b—Puerto infectado, aquel en el 
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cual existiese cualquiera de las referi-

das enfermedades epidémicamente . 

c—Puerto sospechoso: 

I o . Aquel en e! cual se manifestase , 

uno que otrocaso aisladamente de 

cualquiera de las tres enfermedades 

pestilenciales; 

2 p Aquel quetuviese comunicación 

fácil y frecuente con localidades infec-

tadas; 

3 ° Aquel que no se precaviese 

suficientemente de los puertos infec-

tados. 

d—Nave infectada, aquella en 

que hubiese ocurrido algún caso de 

enfermedad pestilencial, 

e—Nave sospechosa: 

1 P Aquella que, procedente de 

puerto infectado6 sospechoso, no hu-

biese tenido durante el viaje caso a l -

guno á bordo de enfermedad pesti-

ler cial; 

2 p Aquella que, aunque proce-

dente de puerto limpio, hubiese toca-

do en puerto infectado ó sospecho-

s o ; 

3 p Aquel la que durante el viaje 

ó á su arribo comunicase con otra 

nave de procedencia ignorada, infec-

tada ó .-.ospechosa; 

4 p Aquella que hubiese tenido 

defunciones por causa no determina-

da ó repetidos casos, de una enfer-

medad cualquiera; 

5 P Aquella que no trajese paten-

te de sanidad del puerto de pro-

cedencia, asi como de los puertos de 

escala, debidamente visada por los 

Cónsules del país de destino en esos 

puertos; y 

6 o Aquella que, aunque hubiese 

hecho cuarentena ó recibido trata 

miento sanitario especial en cualquiera 

de los países contratantes, no se pre-

sentase munida de la patente interna

cional^ de libre plática. 

%Unico.—La declaración de infec-

tado ó sospechoso aplicada á un puer-

to, será hecha por el Gobierno del 

país á quien pertenezca ese puerto y 

á propuesta del Jefe del servicio sanita-

rio marít imo, y oficialmente publicada. 

Ar t . 2 p — L o s paises contratan-

tes instalarán los servicios sanitarios 

de modo que puedan cumplir y hacer 

cumplir lo que en la presente Con-

vención se estipula. 

Los Jefes de los referidos servicios 

sanitarios se comunicarán entre sí 

siempre que fuese necesario, y cada 

uno de ellos podrá hacer á los otros, 

las observaciones que creyere conve-

nientes con motivo del ejercicio de 

sus funciones. 

Para la ejecución de los servicios 

sanitarios, se expedirá un Reglamen-

to internacional uniformando las me-

didas generales y especiales aplica-

bles en los otros paises. 

Ar t . 3 p — L o s paises contratantes 

se obligan: 

1 P A fundar los lazaretos que 

fuesen necesarios, debiendo situarse 

en islas los lazaretos fijos; 

2 p A crear hospitales flotantes, 

, anexos al lazareto fijo, destinados al 

, tratamiento de las personas atacadas 

I de enfermedades pestilenciales exót i -

cas en las naves que llegasen ó que 

estuviesen ya fondeadas; 

3? A considerar válidas, para los 

' efectos de esta Convención, en cual-
1 quiera de los puertos, las cuarentenas 

y medidas sanitarias empleadas en al-

guno de los lazaretos de los países 

contratante?, á condición de que fuc-

I sen justificadas por el testimonio ofi-

cial; y 

4 . 0 A no recurrir á la clausura 

de puertos. 

Ar t . 4 ? — E l Cónsul del país á don-

de vá la nave, tendrá el derecho de 

asistir á las inspecciones sanitarias que 

practiquen en aquella los ajentes de 

la autoridad territorial. 

A r t . 5 ? — E n el puerto de partida, 

las naves observarán las siguientes 

medidas profilácticas: 

§ I ? E l embarque de la carga no 

comenzará sino después que se haya 

operado la limpieza de la nave, sea 
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por los medios ordinarios, sea por un 
procedimiento especial de desinfec-
ción, si esta se considera ser necesa-
ria. Con este objeto será visitada la 
nave por el Capitán y el Médico d e á 
bordo; y el resultado de la visita se 
hará constar en el registro de la navg. 

§ 2? E l Médico examinará á los 
pasajeros que se presenten para em-
barcarse y que provengan de un 
puerto donde reina alguna de las en-
fermedades pestilenciales exóticas; y 
rechazará á los que le parezcan sos-
pechosos de alguna de ellas. 

^ 3.° E n cuanto á los que le pa-
rezcan en buenas condiciones, vigila-
rá para que no introduzcan á bordo 
ropa blanca, vestidos ú objetos de 
cama, manchados ó sospechosos. 

$ 4" Jamás serán aceptados los 
vestidos y los objetos de cama que 
hayan servido á los individuos muer-
tos de enfermedad pestilencial exótica. 

§ 5 . 0 Cuando alguna de las en-
fermedades pestilenciales exóticas se 
declare á bordo de una nave durante 
su permanencia en un puerto conta-
minado, los enfermos en quienes se 
observe los primeros síntomas de una 
de esas afecciones, serán 'inmediata-
mente desembarcados; y todos sus 
efectos, así como los objetos de cama 
que les hayan servido, serán destrui-
dos ó desinfectados. Además, se des-
infectará en el acto el lugar en que 
se encontraba el enfermo. 

Art. 6'.'—Durante la travesía, las 
naves cumplirán las siguientes medi-
das profilácticas: 

�§> 1? L a ropa interior manchada 
de los pasajeros y tripulantes, se la-
vará el mismo dia, después de haber-
la sumergido en agua hirviente ó en 
una solución desinfectante. 

§ 2? Los escusados se lavarán y 
desinfectarán por lo menos dos ve-
ces al día. 

§ 3? Se mantendrá, durante to-
da la travesía, á bordo de las naves 
sospechosas, una limpieza rigurosa y 
una ventilación activa. 

§ 4? Tan pronto como se com-
pruebe los primeros signos de una 
enfermedad pestilencial exótica, se 
tomarán las medidas necesarias para 
aislar á los enfermos. 

§ 5 . 0 Los locales que hayan sido 
ocupados por esos enfermos, se des-
infectarán inmediatamente. 

§ 69 E n cuanto sea posible, los 
locales así desinfectados permanece-
rán bien abiertos y aislados, y no re-
cibirán á ningún otro pasajero sano 

I durante todo el viaje. 

Art. 7?—Ninguna nave proceden-
te de puertos extranjeros será pues-
ta en libre plática en los puertos de 
los países contratantes sin previa vi-
sita sanitaria efectuada por la autori-
dad respectiva. E n esta visita la mis-
ma autoridad procederá á las pesqui-
sas necesarias para la completa ave-

¡ riguación del estado sanitario de á 
bordo; comprobará, en épocas de epi-
demia, que se han ejecutado riguro-
samente las medidas de salubrifica-
ción y de desinfección tanto en el 
punto de partida como durante la 
travesía, y determinará el tratamiento 
á que debe quedar sometida la nave, 
cuyo Capitán será notificado por es-
crito. 

Art. 8?—Para la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo anterior, los 
países contratantes convienen en dis-
tinguir dos especies de naves: de 1* 
y de 2? clase. 

$ 1? Son naves de 1? clase, las 
que llevan Médico á bordo y están 
provistas: 

—De estufa de desinfección por el 
vapor de agua á presión; 

—De depósito de desinfectantes y 
útiles de desinfección con arreglo á 
las indicaciones del Reglamento Sa-
nitario Internacional; 

—De un libro de proveeduría de 
farmacia, en el cual se consignará la 
cantidad y especie de las drogas ó me-
dicamentos existentes á bordo en el 
momento de la partida del puerto de 
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procedencia, así como los abasteci-
mientos suplementarios que hubiese 
recibido en los puertos de escala; 

— D e un libro de regis.tro de las 
recetas médicas; 

—De un libro clínico en que se 
anotará, con la mayor minuciosidad, 
todos los casos de jenfermedad ocur-
ridos á bordo y los respectivos trata-
mientos; 

— D e la lista de pasajeros con in-
dicación de nombre, edad, sexo, na-
cionalidad, profesión y procedencia; 

— D e l cuadro de la tripulación; y 
— D e l manifiesto de la carga. 

§ 2.° Los libros á que se refiere 
el párrafo anterior, serán abiertos y 
rubricados por el Cónsul de alguno de 
los países contratantes en el puerto 
de procedencia; y las fojas referentes 
á cada viaje serán cerradas por la au-
toridad sanitaria del puerto de des-
tino. 

Por la habilitación de estos libros 
no pagarán emolumento alguno los 
Comandantes de nave. 

§ 3 . 0 Todos los papeles de á bor-
do serán sometidos al examen de la 
autoridad sanitaria del puerto de des-
tino y de la autoridad consular de los 
puertos de procedencia, cumpliendo 
á esta última consignar en las paten-
tes de sanidad, al visarlas, la exísten-
cio ó ausencia total ó parcial de los 
libros, lista y cuadro indicados en el 
párrafo primero de este artículo . 

� ^ 4 . ° Son naves de 2* clase, las 
que no reúnan las condiciones seña-
ladas en el párrafo primero de este 
artículo. 

Ar t . 9 . 0 — L a s naves destinadas al 
trasporte de pasajeros, que pertenez-
can á alguno de los países contratan-
tes, están obligadas á cumplir con las 
condiciones de naves de 1* clase; así 
como las naves extranjeras que se 
consagren en las costas de los países 
contratantes al mismo tráfico. 

Ar t . 10—Todas las naves con des-
tino á cualquiera de los países con-

tratantes deben traer patente de sani-
dad del puerto de procedencia, v i sa -
da por los Cónsules de los países de 
destino en los mismos puertos de pro-
cedencia y en los de escala. Cuando 
las naves procedan de puertos perte-
necientes á alguno de los países con-
tratantes, la patente será otorgada 
por la autoridad sanitaria del puerto 
de partida, debiendo siempre l levarla 
visación indicada. 

Esta patente de sanidad será pre-
sentada á la autoridad sanitaria de 
los puertos de los países contratantes 
en que la nave haga escala, para ser 
visada, y será entregada á la del últi-
mo puerto á que llegue. 

§ i . ° Por la visación de la paten-
te de sanidad cobrarán los Cónsules 
los emolumentos debidos. 

§ 2.° E l visto consular será es-
crito en el reverso dé l a patente y au-
tentizado por el sello del Consulado. 

§ 3 . 0 Cuando por las informa-
ciones obtenidasy conocimiento exac-
to de los hechos, ninguna observación 
tuviere el Cónsul que hacer á los di-

chos de la patente de sanidad, la v i -
sación será simple; en caso contrario, 
el mismo Cónsul anotará á continua-
ción del visto lo que le parezca con-
veniente para rectificar los dichos de 
la patente de sanidad. 

Las patentes de sanidad que fue-
sen rectificadas, después de visadas 
éa el primer puerto de cualquiera de 
los países contratantes en que tocare 
la nave, serán acompañadas de ua6¿-

llete sanitario, firmado por la autori-
dad del mismo puerto, en el que se 
hará la declaración del tratamiento á 
que hubiese sido sometida la nave. A 
continuación del visto, se hará cons-
tar la remisión del billete. 

% 4 . 0 Los Cónsules de los paí-
ses contratantes en los puertos de pro-
cedencia procurarán informarse por 
medio de las autoridades sanitarias 
locales, ó como mejor pudieren, del 
estado sanitario de los mismos puer-
tos, debiendo comunicar inmediata-
mente, en caso de rectificación de la 
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patente de sanidad, á la autoridad sa-

nitaria de su país, la cual trasmitirá á 

la de los otros pa í ses contratantes, los 

motivos y fundamentos de la rectifica-

c i ó n . 

§ 5 .
0

 S i las rectificaciones £le 

que trata el párrafo 3 .
0

 fuesen hechas 

por los C ó n s u l e s de más de uno de 

los países contratantes, la patente de 

sanidad será remitida por la autori-

dad sanitaria del primer puerto en 

que toque la n a v e á la del primero de 

la N a c i ó n inmediata y por la misma 

autoridad de éste á ta de los siguien-

tes puertos, a c o m p a ñ a d a siempre del 

billete sanitario. 

% 6 . ° L a s naves con destino á 

los puertos de m á s de uno de los paí-

ses contratantes deben, en cada uno 

de éstos , sacar sucesivamente paten-

te de sanidad, y todas esas patentes 

serán entregadas por el Capitán á la 

autoridad del ú l t imo puerto á que en-

trare la nave. 

§ 7 . ° L o s pa í ses contratantes 

reconocen dos especies de patente de 

sanidad: limpia y sucia; siendo lim

pia, la que no refiera caso alguno de 

enfermedad pestilencial e x ó t i c a en el 

puerto de procedencia ó en los de es-

cala; y sucia, la que consignase epi-

demia ó casos aislados de cualquiera 

de las referidas enfermedades. 

§ 8 . ° L a s naves de guerra de 

las naciones amigas, tendrán patente 

de sanidad gratuita. 

Ar t . 11—Los pa í ses contratantes 

resuelven instituir un cuerpo de Ins-

pectores de naves, compuesto de m é -

dicos retribuidos por los respectivos 

Gobiernos y con la mis ión especial 

de fiscalizar á bordo de las naves en 

que se hubiesen embarcado, la eje-

cuc ión de las providencias adoptadas 

en favor de la salud de los pasajeros 

y tripulantes, como también obser-

var las ocurrencias habidas durante el 

viaje y referirlas á la autoridad sani-

taria del puerto de destino. 

§ l . ° L o s Inspectores de na-

ves serán funcionarios de las seccio-

I nes desanidad marí t ima de los países 

á que pertenezcan y es tarán subur-

j dinados á los respectivos Jefes, cuyas 

! ó r d e n e s é instrucciones observarán 
!

 estrictamente. 

§ 2 . ° L o s Inspectores de naves 

s^rán nombrados por el Gobierno 

mediante concurso, correspondiendo 

á los J e í e s del servicio sanitario res-
1

 pecttvo designar á los Inspectores que 

deban embarcarse. 
1 

§ 3 .
0

 E l Reglamento Sanitario 

; Internacional de terminará el progra-

ma y objeto del concurso, así como 

las funciones que deban encomendar-

se á los Inspectores de naves. 

A r t . 12 —Queda convenido entre 

! los pa í ses contratantes que, en los 

puertos respectivos, se pract icarán 

dos especies de cuarentenas: 

a—cuarentena de rigor y b—cua-

rentena de observac ión . 

\ i . ° L a cuarentena de rigor¡ 

cons is t irá en el aislamiento absoluto 

de la nave por el tiempo necesario 

para salubrificar y desinfectar los ob-

jetos infectados de cólera , de fiebre 

\ amarilla ó de peste oriental, y para 

! que trascurra el p e r í o d o de incuba-

c ión m á x i m a de la enfermedad pes-

tilencial. 

§ 2 . ° i-a cuarentena de obttf 

�¡'ación, cons is t irá en el aislamiento 

absoluto de la nave por el tiempo ne-

cesario para practicar á bordo una 

visita de reconocimiento sanitario y 

para completar el p e r í o d o d é l a incu-

bac ión m á x i m a de la enfermedad 

pestilencial e x ó t i c a , caso de que la 

nave hubiese empleado en su trave-

sía menos de ocho días para el c ó l e -

ra, menos de diez días para la fiebre 

amarilla y menos de veinte para la 

peste oriental. 

3" L a cuarentena de rigor será 

aplicada: 

1" A las naves infectadas; 

2." A las naves á cuyo bordo 

hubiesen ocurrido casos de enferme-

dades no especificadas y que no h u -
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biesen podido ser averiguadas con 
motivo de la visita sanitaria; y 

3." A las naves procedentes de 
puerto donde existe una de las en-
fermedades pestilenciales, cuando 
aquellas no hubiesen cumplido las re-
glas sanitarias que deben observarse 
en el plierto de partida y durante la 
travesía, aún cuando no hubiesen te-
nido á bordo caso alguno de enfer-
medad pestilencial, sospechoso ó de-
clarado. 

§ 4.
0 L a duración de la cuarente-

na de rigor será determinada por el 
tiempo de la incubación máxima de 
la enfermedad pestilencial que se 

quiere evitar, fijándose en ocho días 
para el cólera asiático, en diez días 
para la fiebre amarilla y en veinte 
días para la peste de Oriente. 

Esa duración podrá contarse de 
dos modos: 

1. " Partiendo de la fecha de la 
terminación por muerte ó por cur.i-
c'ón del último caso ocurrido á bor-
do durante el viaje; y 

2. ° Partiendo de la fecha del 
desembarco de los pasajeros en el la 
zareto. 

§ 5." L a cuarentena de rigor co-
menzará á contarse desde la fecha de 
la terminación por muerte ó por cu-
rución del último caso ocurrido á 
bordo durante el viaje, cuando; 

a — L a nave fuese de las de i ' . 1 clase; 
b—Viniese á su bordo un Inspec-

tor sanitario de nave que certificase 
la fecha exacta del último caso, la 
ejecución de todas las medida-; de des 
infección indicadas en las instruccio-
nes que el mismo Inspector hubiese 
recibido del JiTe del servicio sanitario, 
y el perfecto estado actual de la sa-
lud á bordo. 

E n ambos casos no podrá tener 
lugar lo prescrito por este párrafo, si 
no se comprobase por ta autoridad 
sanitaria la veracidad de las informa-
ciones prestadas. 

§6 Si después de la terminación 
del último caso ocurrido á bordo, la 
duración de la travesía fuese igual ó 

miyo r que el de la incubación máxi-
j ma de la enfermedad pestilencial, la 
¡ nave será sometida á una cuarentena 
de observación de 48 horas. 

^ 7? Si el tiempo trascurrido des-
pués del último caso de enfermedad 

I pestilencial fuese menor del que se 
I dá á la incubación máxima y la na-
¡ ve de las de 1? clase, no se pondrá 
. á ésta en libre plática sino después 
de una cuarentena de observación 
que durará tantos días cuantos se or* 
cesitaren para completar el referido 
término de incubación máxima. 

SÍ la travesía, después de termina-
do el último caso, hubiese durado 
hasta el penúlt imo día de la incuba-
ción máxima de la enfermedad pesti-
lencial que se quiere evitar, no se 
pondrá á la nave en libre plática sino 
después de 48 horas de haber com-
pletado el término de dicha incuba-
ción máx ¡ma. 

Esta cuarentena será purgada por 
los pasajeros en el lazareto, salvo el 
caso de no haber en este sitio dispo-
nible, lo que permitirá efectuarse á 
bordo. 

§ 8." Si en la nave hubiese en el 
momento de su llegada atacados de 
enfermedad pestilencial, serán éstos 
alojados en el hospital flotante y los 
pasajeros sometidos á cuarentenaen el 
lazareto. L a cuarentena en este caso 
se contará desde la fecha de la entra-
da de los pasajeros al lazareto. 

L a nave y el cargamento serán sa-
lubrificados >' desinfectados según las 
reglas que se determinarán en el Re 
glamento Sanitario Internacional. 

§ 9" Quedarán también sujetas á 
lo establecido en el párrafo anterior, 
las naves de 2? clase que hayan teni-
do casos de enfermedad pestilencial 
aún cuando no los presenten en el 
momento de su llegada. 

$ io" Las naves sospechosas, cu-
yo viaje hubiese durado un período 
de tiempo menor que el de la incu-
bación máxima de la enfermedad 
pestilencial que se procura evitar, no 
se pondrán en libre plática sino des-
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pues de una cuarentena de observa-
c ión que durará tantos días cuantos 
se necesitaren parí, completar el te'r— ¡ 
mino de incubación m á x i m a . 

Si el viaje hubiese durado hasta el 
p e n ú l t i m o día de la incubac ión roa- ! 

xima de la enfermedad pestilencial, 
no serán puertas en libre plática sino 
d e s p u é s de 48 horasde haber comple-
tado el referido término en caso de 
que procediesen de puerto infectado, 
y d e s p u é s de 24 horas en los d e m á s 
caso?. 

S 1 i." L i s naves sospechosas que 
verificasen su viaje en un per íodo de . 
tiempo superior al de la i n c u b a c i ó n 1 

m á x i m a de la enfermedad pestilen-
cial que se trata de evitar, serán pues-
tas en libre plát ica d e s p u é s de una 
cuarentena de observaron di 4S ho-
ras si procediesen de puerto infec-
tado, y de 24 horas en los d e m á s casos. 

Durante esta cuarentena se proce-
d e r á á las investigaciones que serán 
prescritas en el Reglamento Sanitario ' 
Internacional. 

\ 

Art . 1 3 . — L a d e c o r a c i ó n ele in-

jeetado aplicada á un puerto, produ-
cirá la interdicc ión sanitaria de las! 
nav es procedentes de él, que hubiesen ¡ 
salido durante el per íodo inmediata—I 
mente anterior á la fecha de dicha de-
claración, de veinte días para la peste-
de Oriente, diez para la fiebre amar i -
lla)'ocho para el có lera asiát ico. 

Art . 1 4 . — L a dec larac ión de haber 
terminado la epidemin en un puerto, 
no levantará la interdicc ión sanitaria 
de las naves procedentes de él, sino : 
d e s p u é s de trascin rdos veinte días de j 
dicha dec larac ión para la peste orien- > 
tal, diez para Ui fiebre amarilla y ¡ 
ocho para ei có lera as iát ico . 

A i r . 15.—-Se apl icarán en los puer-
tos de los ríos donde f o n d é e n naves 
qiu' surquen el mar. las mismas re- \ 
¡¿las estipuladas para los puertos ma-
rít imos. 

A r t . 1 6 . — L a s .providencias sani 

tarias que los países contratantes tu-
viesen que tomar dentro de su pro-
pio territorio en tierra, no constitu-
yen objeto de la presente Conven-
ción. 

A r t . 1 7 .—E n caso de que los paí-
ses contratante1^ se decidiesen á esta-
blecer cordones sanitarios internacio-
nales, se comprometen á no detener 
a los pasajeros por un tiempo mayor 
que el p e r í o d o de la incubac ión m á -
xima de la enfermedad pestilencial 
que se trata deevitar.y á constituir los 
lazaretos necesarios para que en ellos 
sean purgadas las cuarentenas, su-
j e t á n d o s e és tas á las mismas reglas es-
tipuladas para las cuarentenas marí-
timas, en cuanto les sean aplicables. 

L i m a , Marzo 12 de 1888. 

(Firmado) JULIO RODRÍGUEZ. 
Delegado de Bolivia. 

(Firmado) ANDRÉS S. M U Ñ O Z -
Delegado de Bolivia. 

(Firmado) F . FUGA BORNE. 
Delegado de Chile. 

(F irmado) CELSO BAMBARÉN. 
Delegadodtl Ecuador. 

(Firmado) F . R O S A S . 
Delegado iUl Peni. * 

(Firmado) J . L I N O AI.ARCO. 
Delegado del Peni. 

(Firmado) J . MARIANO MACEDO. 
Delegado de! Peni. 

F s copia— 

ANDRÉS S. MUÑOZ. 
Secretario del Congreso. 

PROVECTO 

DE "REGLAMENTO SANITARIO IN-
TERNACIONAL," FORMULADO POR 
EL CONGRESO SANITARIO A M E R I -
CANO DE LIMA DE 1888. 

CAPÍTULO 1. 

De las Patentes de Sanidad. 

Art . i 1 . '—Las patentes de sanidad 
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que otorguen las autoridades sanita-
rias de los países contratantes, serán 
redactadas con sujeción á un modelo 
uniforme. 

Ar t . 2?—No será válida toda pa-
tente cuya fecha tenga una ajiteriori-
dad mayor de veinticuatro horas con 
respectó á la partida de la nave, de-
biendo revalidarse en caso de demo-
ra mayor. 

Ar t . 39 - E l billete sanitario á que 
hace referencia el párrafo 3? del artí-
culo 10? de la Convención, será for-
mulado con arreglo á un modelo uni-
forme. 

Ar t . 4V—Todas las naves con des-
tino á cualquiera de los paises con-
tratantes deben traer patente de sa-
nidad otorgada por la autoridad sa-
nitaria del puerto de procedencia y 
visada por los Cónsules de los países 
de destino en los mismos puertos de 
procedencia y en los de escala. Esta 
patente de sanidad será presentada á 
la autoridad sanitaria de los puertos 
de los paises contratantes en que to-
caren para que sea visada y será en-
tregada á la del último puerto á que 
llegue la nave. 

§ 1? E l documento sanitario ex-
pedido hasta ahora por los Cónsules 
queda suprimido, susti tuyéndose por 
la visación de la patente de sanidad, 
por cuyo acto cobrarán los Cónsules 
los emolumentos debidos. 

§ 2? E l visto consular será escri-
to en el reverso de la patente y au-
tentizado por el sello del Consulado. 

§ 3? Cuando por las informacio-
nes obtenidas y conocimiento exacto 
de los hechos, ninguna observación 
tuviera el Cónsul que hacer á los di

chos de la patente de sanidad, la visa 
ción será simple; en caso contrario, el 
mismo Cónsul anotará á continuación 
del visto lo que le parezca convenien-
te para rectificar los dichos de la pa -
tente de sanidad. 

Las patentes de sanidad que fue-
sen rectificadas, después de visadas 
en el primer puerto de cualquiera de 
los países contratantes en que tocare 

la nave, serán acompañadas de un 
hi Hete sanitario, firmado por la auto-
ridad del mismo puerto, en el que se 
hará la declaración del tratamiento á 
que hubiese sido sometida la nave. A 

\ continuación del visto se hará cons¬
; ta la remisión del billete. 

% 4'' Los Cónsules de los paises 
contratantes en los puertos de proce-
dencia, procurarán informarse en las 
oficinas sanitarias locales, ó como me-
jor pudieren, del estado sanitario de 

1 los mismos puertos, debiendo comu-
nicar inmediatamente, en caso de rec-
tificación de la patente de sanidad, á 

\ la autoridad sanitaria de su país, la 
1 cual trasmitará á la de los otros pai-

ses contratantes, los motivos y funda-
mentos de la rectificación. 

§ 5? Las naves que tocasen en 
I puertos de varios de los países con-
I tratantes deben sacar, en cada uno 
de ellos, patente de sanidad. Estas 

: patentes serán entregadas por el Co— 
' mandante á la autoridad del últ imo 

puerto á que entrare la nave. 

$ 6? Los paises contratantes re-
conocen dos especies de patente de 
sanidad: limpia y sucia; siendo lim

pia, la que no refiera caso alguno de 
; enfermedad pestilencial exótica en el 
! puerto de procedencia ó en los de 
escala; y sucia, la que consignase epi-
demia ó casos aislados de cualquiera 
de las referidas enfermedades. 

§ 7? Las naves de guerra de las 
! naciones amigas tendrán patente de 
i sanidad gratuitamente. 

8? E n los puertos de escala 
no se exijirá nuevas visaciones con-
sulares de la patente sino en aquel 
país en que exista epidemia pestilen-
cial exótica. 

A r t . 5 . 0 — E l Cónsul del país á don-
de vá la nave, tendrá el derecho de 
asistir á las inspecciones sanitarias 
que practiquen en aquella los ajen 

¡ tes de la autoridad territorial. 
A r t . 6?—Las naves que partan de 

un puerto infectado, están obligadas 
á cumplir con lo estipulado en los ar-
tículos 5V y 6° de la Convención. 
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CAPÍTULO n . 

Organización del Cuerpo de Inspecto

res Sanitarios lie Nave. 

Art. 7 ? — E l cuerpo de Inspectores 
sanitarios de nave, será compuesto 
por médicos de la nacionalidad de 
cualquiera de los países contratantes. 
Su número sólo será determinado por 
las necesidades del servicio marítimo 
del comercio internacional y será fi-
jado periódicamente por acuerdo en-
tre los Jefes de los servicios sanitarios 
de los países contratantes.' 

Art. 8 o — E l título de Inspector sa-
nitario de nave, será discernido por 
concurso, ante un jurado, al candida-
to que presente las mejores pruebas 
de competencia. 

§ l? Para presentarse al concur-
so se requiere: 

I? Ser ciudadano natural de al-
guno de los países contratantes; 

2? Ser médico recibido en algu-
no de los países c intratantes, ó haber 
revalidado su diploma en cualquiera 
de ellos; 

3? Tener por lo menos un año 
de ejercicio de ia profesión; y 

4? Buena conducta moral reco-
nocida. 

L a invitación para el concurso se-
rá publicada por treinta días conse-
cutivos, señalando día y hora para la 
instalación del jurado. 

§ 2? E l concurso versará sobre 
las siguientes materias: 

(a.) Geografía médica; 
(b.) Enfermedades pestilenciales 

exóticas; 
(c.) Enfermedades contagiosas 

en general; 
(d.) Profilaxia, medios de aisla-

miento, sistema de desinfección, na-
turaleza y modo de obrar de los 
ajentes de desinfección; 

(e.) Higiene naval; 
(f.) Organización de la policía 

sanitaria marítima internacional; 
(g.) Estadística y naturaleza del 

comercio . de intercambio entre las 

naciones contratantes y de cada una 
de éstas con las demás naciones que 
alimentan dicho comercio; 

(h.) Interpretación de este Re-
glamento y de la Convención que lo 
motiva. 

' § 3? Las pruebas del concurso 
consistirán en una exposición oral de 
un cuarto de hora para cada propo-
sición, y de una sola prueba escrita 
sobre cualquiera de las materias del 
concurso. 

(a.) Las proposiciones serán de-
signadas á la suerte de entre un nú-
mero de diez para cada materia, que 
formulará el jurado inmediatamente 
antes de dar principio al concurso. 

(b.) Los concursos orales que 
tengan lugar en el mismo dia, versa-
rán sobre las mismas proposiciones. 
Cuando por el número de candidatos 
no fuese posible terminar el concur-
so en un solo dia, se designará, igual-
mente por la suerte, nuevas p ropos i 
ciones en cada dia siguiente. 

(c.) Durante la prueba oral de 
un candidato, no estarán presentes 
los demás. 

(d.) L a prueba escrita consistirá 
en el desarrollo de una proposición 
designada por el jurado sobre cual-
quiera de las materias del concurso, 
para lo cual tendrán los candidatos 
tres horas de plazo. 

^ 4. 0 E l jurado será compuesto 
por cuatro doctores en medicina, ele-
jidos á la suerte por una comisión de 
tres personas, designadas por el Jefe 
del servicio sanitario respectivo, y de 
entre una lista de diez, que será for-
mada y numerada por el mismo Jefe, 
la cual se entregará en pliego cerra-
do á dicha comisión y no será abier-
ta sino después de hecho el sorteo 
por números. 

(a.) E l Jefe del servicio sanitario 
respectivo presidirá el jurado, y en 
ausencia de éste su reemplazante le¬
gal. 

(b.) E l jurado será elejido ocho 
días antes del señalado para el con-
curso. 
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(c.) F.l laudo del jurado se limi-
tará á designar en una acta el nom-
bre del candidato triunfante sobre 
los demás que hubiesen concurrido 
al concurso. Esta acta será firmada 
por todos los miembros del jurado. 

(d.) Las votaciones del jurado 
serán por materias y por números y 
el cuociente indicará el orden de mé-
rito que ha de designar al laureado. 

§ 5.0 Los Inspectores sanitarios 
de nave gozarán de una compensa-
ción mensual, durante el tiempo de 
servicio, que les será abonada por sus 
respectivos Gobiernos; y en caso de 
fallecimiento por causa del desempe-
ño de su empleo, y sin más trámite 
que el informe del Jefe del servicio 
sanitario respectivo, á su viuda é hi- i 
jos menores ó hijas solteras, les será 
concedida una pensión igual al suel-
do íntegro que ganaban sus causan-
tes en la época de su fallecimiento, 
mientras se conserven en tales condi-
ciones. 

Lets Inspectores sanitarios de na-
ve tendrán la preferencia para la pro-
visión de los puestos de ascenso en 
los servicios sanitarios marítimos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Deberes y att ibnciones de los Inspecto

res Sanitarios eis Nave. 

Art. 9?—Son obligaciones dé los 
Inspectores sanitarios de nave: 

I? Hallarse siempre en disponi-
bilidad y á las órdenes del Jefe del \ 
servicio sanitario respectivo para tras¬
portarse á cualquier punto que se les 
ordene. 

2? Embarcarse en la nave que 
el Ministro ó el Cónsul respectivo en 
el extranjero les indique, ó el más 
caracterizado de los Inspectores, sí 
estuviese-expresamente autorizado, á 
fin de cumplir y hacer cumplir á bor-
do los preceptos de este Reglamento ' 
y exijencias de la Convención que 
lo motiva, así como las instrucciones 
que-recibiese de los Jefes de los ser-

vicios sanitarios de cualquiera de los 
países contratantes. 

3? Llevar un registro ó diario 
de viaje que les será entregado por el 
Jefe del servicio sanitario respectivo, 
numeradas y selladas sus fojas, en el 
cual, tres veces por dia, con designa-
ción de fecha y hora, anotarán todas 
las circunstancias que observasen re-
lativas á la salud de los pasajeros y 
tripulación del buque, así como to-
das aquellas causas procedentes de la 
misma nave ú otras que fuesen capa-
ces, en su concepto, de perjudicar á 
la salud de aquellos. Así mismo ano-
tarán circunstanciadamente todas las 
medidas que en ejercicio de sus atri-
buciones hubiesen tomado. 

4? Verificar á la salida del puer-
to de procedencia y en los de escala, 
el depósito de desinfectantes y útiles 
de desinfección, así como el botiquín, 
confrontando las existencias con las 
anotaciones de los libros respectivos, 
y hacer notar al Comandante de la 
nave, en tiempo oportuno, cualquie-
ra deficiencia á fin de que pueda ser 
subsanada. 

5 . 0 Examinar en el momento 
del embarque á los pasajeros y recha-
zar á todos aquellos que parezcan 
afectados de alguna enfermedad con-
tagiosa, cualquiera que ella sea, é 
igualmente á los convalecientes en los 
mismos casos, á no ser que se pruebe 
que la convalecencia data de veinte 
días antes de la partida ó embarque. 

6.° Estorbar el embarque de ro-
pas sucias, cualquiera que sea su ori-
gen, así como el de todos aquellos 
objetos que note en mal estado de 
conservación, advirtiendo de ello al 
Comandante de la nave. 

7 . 0 Verificar el estado de lim-
pieza é higiene del buque en todos 
sus compartimientos antes de que co-
miencen las operaciones de carga y 
embarque de pasajeros en los puertos 
de procedencia, debiendo hacer notar 
al Comandante de la nave las indica-
ciones que, en su concepto y á fin de 
poner al buque en las mejores condi-
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dones, crea que deben llenarse. Tan" 

to estas observaciones como las me* 

didas puestas en práctica, mencionan-

do la cooperación prestada por el Co-

mandante, se harán constar en el l i -

bro de viaje del Inspector sanitario 

de nave. 

8.° Prestar sus cuidados profe-

sionnles á los pasajeros y tripulación 

de la nave, siempre que le sean solici-

tados por el Comandante, el Médico 

de á bordo, si lo hubiese, ó por aque-

llos; pero en todo caso debe exijir el 

conocimiento de cualquier caso de 

enfermedad que ocurriese, por insig-

nificante que parezca, para observar-

lo y anotarlo en su libro, teniendo es-

pecial cuidado de marcar con preci-

sión la fecha en que comenzó y la de 

la terminación, ya fuese por la cura-

ción ó por la muerte, así como todos 

los detalles conducentes á investigar 

la naturaleza de la enfermedad. 

9 . 0 Consignar en cada escala ó 

arribada de la nave, en su libro de 

viaje, la fecha y hora precisa de la lle-

gada y de la partida, así como los da-

tos que haya podido recojer acerca 

del estado de la salud pública en cada 

puerto de los que la nave tocare. 

i o . ° Visitar dos ó tres veces por 

día la enfermería de la nave para 

comprobar el estado de los enfermos. 

1 i . ° Igualmente visitará á a q u e -

llos pasajeros que se queden en sus 

camas ó encerrados en sus camarotes 

por cualquier motivo, debiendo llevar 

su empeño hasta aconsejar á cada pa-

sajero de prca aquellos cuidados per-

sonales ú otros que exije la higiene 

para la conservación de la salud á 

bordo. 

12 . 0 Toda vez que notare la apa-

rición á bordo de un caso sospechoso 

ó confirmado de una enfermedad pes-

tilencial ó de otra cualquiera conta-

giosa, debe inmediatamente proceder 

á aislar al enfermo, previniendo en el 

acto al Comandante é indicándole al 

mismo tiempo las medidas de preser-

vación necesarias. 

[a] H a r á aislar al enfermo en un 

I paraje bien aereado de la nave, para-

je que de antemano debe estar dis¬
: puesto para ese objeto por si fuese 

� necesario; 

[b] Vigilará que todas las deyec-

ciones sean debidamente desinfecta-

das y arrojadas al mar; 

[ c ] Ha rá destruir por el fuego ó 

'. someterá á una rigurosa desinfección 

la ropa blanca, las de cama, colcho-

nes, almohadas, etc., que hayan usa-

do los pacientes durante la enferme-

dad y á medida que fuesen cambián-

doselas en el curso de ésta; 

[d] Ha rá igualmente desinfectar 

las partes sospechosas de la nave, y 

muy especialmente las enfermerías y 

camarotes ó alojamientos donde ha-

yan estado los enfermos. 

13 . 0 Inscribirá en su registro to-

das las medidas tomadas para el ais-

lamiento de los enfermos, para la des-

infección de las deyecciones, para la 

destrucción ó purificación de la ropa 

blanca y piezas de cama, para la des-

infección de los alojamientos, etc., 

expresando con precisión la naturale-

za, la dosis y modo cómo se han em-

pleado los ajenies utüizadoscomo des-

infectantes, debiendo marcar la fecha 

y hora exacta de cada operación. 

A r t . 1 0 . — E l Inspector sanitario de 

nave está obligado á presentar su dia-

rio de viaje y á responder bajo la fé 

del juramento á todas las preguntas 

que, para verificar el estado sanitario 

presente y pasado de á bordo, duran-

te el mismo viaje, creyese convenien-

te dirijirle la autoridad sanitaria de 

los puertos de cualquiera de las n a -

ciones contratantes. 

E l interrogatorio de la autoridad 

podrá ser verbal ó escrito. 

Ar t . 1 1 . — E l Inspector sanitario de 

nave permanecerá siempre á bordo 

en los casos de los párrafos 8.°, 9 . 0 y 

I0 . ° del artículo 12. 0 de la Conven-

ción, para dirijir la ejecución de to-

das las operaciones de salubrificación 

y desinfección del buque, que la a u -

toridad sanitaria ordenára en dichos 

casos, así como para observar á los 
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pasajeros y tripulación del mismo, I trasmita á su respecto datos precisos 
mientras cumplan la cuarentena. y autorizados. Este mismo ájente po-

drá ser encargado de otras funciones 
De las comisiones de embarque de los que se relacionen con el mejor se rv i -

Inspcctorcs sanitarios de nave. ció d é l a institución sanitaria. 

A r t . 12—Un mismo Inspector s a -
nitario, de nave no podrá hacer dos 
viajes consecutivos de ida y vuelta en 
el mismo vapor. 

Ar t . 13—Para la designación de 
los Inspectores sanitarios de nave que 
deban recibir comisión de embarque, 
se tendrá en cuenta los casos siguien-
tes: 

[a] Cuando la nave tenga por des-
tino los puertos de uno solo de los 
países contratantes; y 

[b] Cuando deba tocar en puertos 
de varios de lospaises contratantes. 

1. ° E n el primer caso, la desig-
nación corresponde al Jefe del se rv i -
cio sanitario del país de destino ó al 
Cónsul del mismo país en el puerto 
de procedencia. 

2. ° E n el segundo caso, se esta-
blecerá en turno dicho servicio por 
acuerdo entre los Jefes del servicio 
sanitario de los países contratantes 
donde vá á tocar la nave. 

Se esceptúa del turno el caso en 
que alguno de los puertos de los p a í -
ses contratantes hubiese sido declara-
do sospechoso ó infectado con arreglo 
al párrafo único del artículo i . ° de 
la Convención, en cuyo caso la co-
misión de embarque será ordenada 
por el Jefe del servicio sanitario de 
aquel país contratante á cuyos puer-
tos debe llegar la nave en último t é r -
mino. 

Ar t . 14—Toda vez que en alguno 
de los países contratantes reinase un 
estado epidémico producido por la 
propagación de una enfermedad pes-
tilencial exótica, los Jefes del servicio 
sanitario de las otras naciones con-
tratantes podrán acreditar, ante el J e -
fe de dicho servicio en aquel, un I n s -
pector sanitario de nave ú otro m é d i -
co, para que estudie y siga la marcha 
y desenvolvimiento de la epidemia, y 

C A P Í T U L O I V . 

De las Visitas Sanitarias. 

Ar t . 15—La visita sanitaria tiene 
por objeto: verificar el estado de s a -
lud de á bordo, ordenar las medidas 
convenientes para conservar ó resta-
blecer las buenas condiciones higié-
nicas de las naves, imponer las cua-
rentenas precisas y fiscalizar el cum-
plimiento de las providencias adop-
tadas. 

Ar t . 16—En cada puerto habrá dos 
visitas: 

(a) Externa, para las naves que 
entrasen; 

(b-) Interna, para las naves ya fon-
deadas. 

Ambas visitas siempre seián he -
chas durante el día, con escepción 
del caso en que reinara en los fon 
deaderos una tn

f crmedad pestilencial. 
E n esta hipótesis la autoridad sani-
taria podrá ordenar visitas durante la 
noche. 

Ar t . 17—Estas visitas podrán ser 
hechas por el Jefe del servicio cuando 
lo creyese necesario, por sus ayudan-
tes ó médicos de sanidad, ó bien por 
los médicos de los lazaretos si se t ra-
tara de una nave que llegara ó estu-
viera fondeada en una estación cua-
rentenaria. 

Ar t . 18—Las visitas sanitarias se-
rán obligatorias para todas las naves, 
salvo el caso de naves que hagan via-
jes entre puertos de la misma provin-
cia, ó disposiciones en contrario en 
cualquiera de los países contratantes. 

Ar t . 19—Ninguna autoridad podrá 
ejercer jurisdicción propia sobre nave 
alguna que aún no hubiese recibido 
la visita sanitaria. E n el caso en que 
los ajentes aduaneros se dirijiesen á 
la nave conjuntamente con el de la 
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autoridad sanitaria, este úl t imo ten-
drá siempre prioridad sobre los de-
más, los cuales no podrán comunicar 
con la embarcación sin el permiso de 
aquel. 

Ar t . 2 0 — L a bandera amarilla i z a -
da en el mástil de proa de cualquiera 
nave, es signo de interdicción impues-
ta á la embarcación por la autoridad 
sanitaria. 

L a única autoridad competente pa -
ra levantar la interdicción impuesta á 
una nave, es la autoridad sanitaria y 
tanto !a Capitanía del puerto ó Pre-
fectura marítima, como las autorida-
des aduaneras y policiales, quedan 
obligadas á respetar y á hacer cum 
plir respectivamente dicha interdic-
ción. 

De la visita sanitaria externa. 

A r t 21—Luegoque una nave cual-
quiera hubiese anclado en el fondea-
dero de visitas, la autoridad sanitaria 
se dirijirá á ella, y una vez puesta al 
habla, procederá al interrogatorio. 

E l interrogatorio será dirijido por 
la autoridad sanitaria al Comandante 
de la nave, al Médico de á bordo ó al 
Inspector sanitario si lo hubiese, e x i -
j íendo respuestas claras á las siguien-
tes piegu utas: 

i ? ¿Cuál es el nombre de la na-
ve? 

2? ¿De dónde viene y cuántos 
dias trae de viaje? 

3? ¿Cuál es el nombre y calidad 
del informante? 

4I 1 ¿Qué puertos tocó? 
5? ¿Comunicó durante el viaje 

con alguna nave? 
¿Cuál y de que procedencia? 
¿Cuál era el estado sanitario de 

á bordo de aquella nave? 
6Í1 ¿Tiene patente de sanidad 3 

¿Limpia ó sucia? 
7? ¿Tiene ó ha tenido enfermos 

á bordo? 
¿Cuántos? 
¿De qué enfermedades? 
¿Cuántos sanaron? 

¿Cuántos fallecieron? 
¿Cuántos se encuentran en trata-

miento? 
8? ¿En qué fecha después de la 

partida aparec ió el primer caso de 
enfermedad y cuál fué ésta? 

9Í1 ¿Ha sido sometida la nave á 
algún tratamiento sanitario en algün 
puerto de escala? 

¿Cuál fué este puerto y cuál el 
tratamiento? 

10? ¿Qué documentos trae que 
compruebe la realidad de ese trata-
miento? 

11? ¿En qué fecha tuvo lugar la 
última defunción á bordo? 

12? ¿Tiene la nave estufa de des-
infección y fueron practicadas desin-
feccionesi" 

13? ¿Posee todos los libros y pa-
peles indicados en la Convención? 

14? ¿Qué viene á hacer en este 
puerto? 

§1°. Las respuestas dadas á las 
anteriores preguntas se consignarán 
en el libro de visitas que la autoridad 
sanitaria debe llevar consigo; y sí to-
das las respuestas fuesen satisfacto-
rias y no hubiese motivo alguno para 
dudar de la veracidad de ellas, la au-
toridad entrará en la nave y proce-
derá, acto continuo, á dar lectura de 
las mismas respuestas, firmando, en 
seguida, y haciendo firmar también 
al Comandante de la nave y ' a l infor-
mante, la hoja re?pectiva,en que hu-
biesen sido -consignadas, hecho lo 
cual procederá al examen ordinario. 

§2°. Para proceder al examen or-
dinario, la autoridad sanitaria pedirá 
en primer lugar la patente de sanidad, 
la cual gua rda rá consigo; pasará en 
seguida á examinar las anotaciones 
de á bordo, principalmente el libro de 
la enfermería y el recetario médico, 
el cual será visado por ella en la pá-
gina donde terminen las anotaciones. 

Examina rá en seguida los diver-
sos compartimientos de la nave, sobre 
todo la enfermería y alojamientos de 
la tripulación y pasajeros; y si ve-
rificase qne las informaciones fueron 
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exactas y nada hiciera suponer que 
la nave estuviese contaminada, visará 
la patente de sanidad, la cual será 
entregada al Comandante,sí nô se tra-
lara del último puerto de destino, y 
la nave será puesta en libre plática. 

§3? SÍ el estado sanitario de á j 
bordo fuese bueno, y sin embargo la | 
nave estuviese en malas condiciones 1 

de limpieza é higiene general, la au- ; 
toridad sanitaria ordenará las medí- ; 

das de salubrificación que fuesen in- I 

dispensables, marcándole para su ¡ 
ejecución un termino perentorio 

Vencido este término,, la embar-
cación podrá efectuar sus operaciones 
en caso que hubiese dado cumpli-
miento á las órdenes recibidas. Si ta ; 
demora de la nave en el puerto de 
llegada debiera ser muy corta y fue-
se por consiguiente imposible prac-
ticar la salubrificación en el plazo , 
marcado, la autoridad sanitaria L?mt- � 
tarase á exijir la ejecución de las \ 
medidas de higiene más indispen-
sables, quedando entendido que si | 
éstas no hubiesen sido cumplidas no I 

se permitirá á la nave operación al- \ 
guna de carga ó descarga. 

listas medidas de limpieza' é i 

higiene general no impiden el desem-
barco de los pasajeros ni obstan á 
las comunicaciones del personal de 
á bordo con tierra. 

La orden de la autoridad sauita 
ria debe ser comunicada" por escrito 
á la autoridad aduanera. 

§4? Sólo serán dispensadas de la 
visita sanitaria, las naves que viaja-
ren entre puertos de la misma pro-
vincia, los cruceros y lanchas de pes-
ca. 

§5°. Si las informaciones no fue-
sen satisfactorias ó si la nave proce-
diese de puerto infectado ó sospecho 
so, la autoridad sanitaria no entrará 
á bordo, é intimará á la nave que 
siga sin demora á la estación cuaren-
tcnaria próxima, donde será visitada 
por el médico del lazareto. 

§6°. E l médico del lazareto proce-
derá entonces al examen riguroso y 

observará lo que al respecto dispone 
el artículo 35 y siguientes. 

§ y.° Si las informaciones fuesen 
satisfactorias, pero se verificase con 
ocasión del examen ordinario que 
no fueron exactas ó que hubo mala 
fé por parte del informante respecto 
á la salud de á bordo, la autoridad 
sanitaria se retirará de la nave sin 
continuaren el examen, trayendo la 
patente de sanidad de la nave, que 
sera intimada á dírijirse á la estación 
cuarentenaría, donde se le hará el 
examen riguroso de que trata el pá-
rrafo anterior. 

En este caso, la autoridad sanitaria 
que hubiese procedido al examen or
dinario, así como las personas que 
hubiesen comunicado con la nave, 
quedarán detenidas á bordo de la 
embarcación que las condujo, ó en 
otra destinada á esc fin, hasta que del 
resultado del examen riguroso se 
desprenda cuál es el tratamiento que 
les debe ser aplicado. L a embarca-
ción que condujese á la misma auto-
ridad de vuelta de la nave, izará ban-
dera amarilla en el mástil de proa y 
se declarará en cuarentena, hasta 
que el Jefe del servicio sanitario de-
termine lo que fuese procedente. 

§ 8.° Si la inexactitud de las in-
formaciones consistiese apenas en 
puntos secundarios y que nose refie-
ran á la salud de á bordo, la autoridad 
proseguirá el examen ordinario y vi-
sará la patente de sanidad, entregán-
dola al Comandante é imponiéndole 
las penas que fuesen establecidas en 
el Reglamento especial de cada país, 

$ 9 . 0 En la hipótesis del párra-
fo 7. 0 , la patente de sanidad secucs 
trada por la autoridad sanitaria será 
remitida al médico del lazareto, el que 
la entregará al Comandante después 
de terminado el examen riguroso ó 
de cumplida la cuarentena. E l mis-
momédico visará dicha patente y ano-
tará en el billete internacional .le li
bre plática el tratamiento que la nave 
hubiese sufrido. Este billete quedará 
en poder del Comandante. 
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§ I O " Si el puerto en que tales 
operaciones ó exámenes se hubieran 
practicado fuese el del término del 
viaje , la patente de sanidad que 
la nave hubiese traído quedará en po-
der de la oficina de sanidad maríti-
ma. 

DJ la visita sanitaria interna. 

Ar t . 2 2 — L a visita sanitaria interna 
tiene por fin averiguar el estado sani-
tario de las naves ya fondeadas, y to-
mar providencias para que el mismo 
estado no sufra alteración. 

Ar t . 23.—1.a visita sanitaria inter-
na será hecha una vez por día, á llo-
ra fija en épocas normales; sin em-
bargo, cuando la autoridad sanitaria 
lo juzgase conveniente, podrá orde-
nar que esa visita sea hecha cuantas 
veces lo considere necesario. 

Ar t . 2 4 . — L a bandera de nacionali-
dad de la nave, izada en el mástil de 
proa, significa que hay enfermo á bor-
do, y la visita sanitaria se díríjirá con 
preferencia á las embarcaciones que 
tu viesen semejante señal, á fin deexa-
minar al enfermo y proceder de con-
formidad con este Reglamento. 

Ar t . 25.—Si el enfermo estuviese 
afectado de enfermedad común, la 
autoridad sanitaria lo comunicará por 
escrito al Comandante, y esta comu-
nicación autorizará al mismo Coman-
dante á tratar al enfermo á bordo ó en 
tierra, según le convenga. 

A r t . 26.—Si el enfermo estuviese 
afectado tie enfermedad contagiosa, la 
autoridad sanitaria se guiará por lo 
que le indican las siguientes hipó-
tesis: 

[a .] L a enfermedad contagiosa no 
es pestilencial exótica; 

[b.] L a enfermedad contagiosa es 
pestilencial exótica; 

E n ambos casos, se realizan otras 
tres hipótesis: 

1 . ° L a enfermedad reina en el 
puerto y la ciudad; 

2. ° Reina sólo en el puerto ó 
solamente en la ciudad; 

3 . 0 No reina en el puerto ní en 
la ciudad. 

% \ . ° Si la enfermedad contagio-
sa no fuese pestilencial exótica y rei-
nase en el puerto y en la ciudad, la 
autoridad procederá de acuerdo con 
las instrucciones que hubiese recibido 
del Jefe del servicio sanitario, hacien-
do trasportar al enfermó para la en-
fermería que estuviese destinada pa-
ra tal fin, y aconsejará las medidas 
de higiene y de desinfección á bordo, 
que fuesen precisas. 

§ -2.° Si la nave estuviese próxi -
ma á otras que no sé hallaren conta-
minadas, la autoridad sanitaria man¬

! dará removerla para el fondeadero de 

iñgilancia, donde será visitada dia-
� riarnente. 

§ 3 . 0 SÍ la enfermedad contagio-
sa no pestilencial exótica reinase so-

1 lamente en el puerto ó sólo en la ciu-
dad, ^e procederá de conformidad á 
los párrafos anteriores, cuidando la 
autoridad sanitaria de impedir las co-
municaciones entre la nave contami-
nada y otras indemnes, ó entre ella y 

i la ciudad. E s a interdicción podrá ser 
! rigurosa hasta el punto de llevar la 
: nave para el fondeadero de cuarente-

na, donde quedará detenida durante 
el tiempo necesario para su completa 
salubrificacíón. 

$ 4 . 0 SÍ la enfermedad no reinase 
ni en el puerto ni en la ciudad, l ana -
ve será inmediatamente enviada para 
el fondeadero de cuarentena, aislada 
y convertida en lazareto. Sólo des-
pués de salubrificada, se le permitirá 
volver al fondeadero general. 

Art . 27.— SÍ la enfermedad con-
tagiosa que apareciese á bordo de 
cualquiera nave surta en el puerto, 
fuese pestilencial exótica, y se reali-
zan las hipótesis números 1 y 2, la 
autoridad sanitaria procederá según 
las órdenes que hubiese recibido; y 
en el caso de la hipótesis número 3, 
mandará la nave inmediatamente á la 

¡ estación cuarentcnaria próxima, don-
de serán observadas, con relación á 
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esa nave, las disposiciones referentes 

á las cuarentenas de rigor. 

Ar t . 28 .—Ningún Comandantepo-

drá enviar á tierra ni conservará bor-

do los enfermos que aparezcan en su 

nave, sin previa autorización de 11 

autoridad sanitaria, mediante examen 

de los enfermos. 

. Párrafo único.—El Comandante 

que infringiere esta disposición, incu-

rrirá en las penas del Reglamento es-

pecial. 

A r t . 29 .—Ningún Medico podrá ir 

á bordo de cualquiera nave fondeada, 

para examinar ó tratar cualquier en-

fermo, sin aviso previo á la autoridad 

sanitaria, la cual deberá ir en compa-

ñía del mismo médico á enterarse de 

la naturaleza de la enfermedad. 

Párrafo único.—El médico que no 

cumpliese lo que este artículo deter-

mina, incurrirá en las mismas penas 

que el párrafo único del artículo an-

terior establece para el Comandante. 

Ar t . 30.—Quedan esceptuados de 

las disposiciones de los dos artículos 

anteriores, los casos de accidentes 

traumáticos. 

De los fondeaderos. 

Ar t . 31 .—Habrá en cada puerto, 

siempre que sea posible, tres fondea-

deros sanitarios: 

E l fondeadero de visita; 

E l fondeadero de vigía; y 

E l fondeadero de cuarentena. 

Ar t . 32.—Estos fondeaderos serán 

designados por la autoridad sanitaria 

de acuerdo con la autoridad marí t i -

ma respectiva. 

CAPÍTULO V. 

De las Cuarentenas. 

A r t . 33 .—Habrá dos- especies de 

cuarentenas: 

[a.] Cuarentena de observación; y 

[b.] Cuarentena de rigor. 

I i . ° L a cuarentena de observa- \ 

don; consistirá en el aislamiento ab-

I soluto de la nave por el tiempo nece-

sario para practicar á bordo una v ¡ -
1 sita de reconocimiento sanitario y pa-

ra completar el periodo de la ¡ncuba-

1 cíón del cólera, de la fiebre amari-

lla ó de la peste oriental, caso de que 

la nave hubiese empleado en su tra-

¡ vesía menos de ocho días para el có-

lera, menos de diez días para la fie-

bre amarilla y menos de veinte para 

la peste oriental. 

§ 2 .° L a cuarentena de rigor, con-

sistirá en el aislamiento absoluto de 

la nave por el tiempo necesario para 

salubrificar y desinfectar los objetos 

infectados de cólera ó de fiebre ama-

rilla, y para que trascurra el periodo 

de incubación máxima de la enferme-

dad pestilencial. 

§ 3 . 0 L a cuarentena de rigor se-

rá aplicada: 

1. ° A las naves infectadas; 

2. ° A las naves á cuyo bordo 

hubiesen ocurrido casos de enferme-

dades no especificadas y que no hu-

biesen podido ser averiguadas con 

motivo de la visita sanitaria; y 

3 . 0 A las naves procedentes de 

puerto donde existe una de las en-

fermedades pestilenciales, cuando 

aquellas no hubiesen cumplido las 

reglas sanitarias que deben observar-

le en el puerto de partida y durante 

la travesía, aún cuando no hubiesen 

tenido á bordo caso alguno de enfer-

medad pestilencial, sospechoso ó de-

clarado. 

A r t . 3 4 . — L a cuarentena de obser-

vación en su forma práctica consisti-

rá en el examen riguroso á que se re-

fiere el artículo 21 , el cual será efec-

tuado por el médico del lazareto. 

E n este examen se observará el s i -

guiente proceso: el referido médico 

examinará todos los libros de á bor-

do, balanceando las drogas existentes 

en el botiquín con las anotaciones 

del respectivo libro de proveeduría; 

procederá á llamar á los tripulantes 

y pasajeros y averiguará los motivos 

de la ausencia de los que faltasen; re-

correrá los diversos compartimientos 
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de la nave, y, si de todas las pesqui-
sas resultara la certidumbre sobre el 
estado sanitario de la misma, dará 
cumplimiento á lo que, según los ca-
sos, dispone la Convención. 

Art. 35.—La duración de la cua-
rentena de rigor será determinada 
por el tiempo de la incubación máxi- ! 
ina de la enfermedad pestilencial que 
se quiere evitar, esto es, de diez días 
para la fiebre amarilla, ocho para el 
cólera asiático y veinte para la peste 
oriental. 

Esa duración podrá contarse de 
dos modos: 

i . ° Partiendo de la fecha de la 
terminación por muerte ó por cura-
ción del último caso ocurrido á bor-
do durante el viaje; y 

2 . 0 Partiendo de la fecha del 
desembarco de los pasajeros en el la-
zareto. 

§ i . 3 L a cuarentena de rigor co-
menzará á contarse desde la fecha de 
la terminación por muerte ó por cura-
ción del último caso ocurrido á bordo 
durante el viaje, cuando: 

(a.) L a nave fuese de las de pri-
mera clase; 

(b.) Viniese á su bordo un Ins-
pector sanitario de nave que certifi-
case la fecha exacta del último caso, 
la ejecución de todas las medidas de 
desinfección indicadas en las instruc-
ciones que el mismo Inspector hubic 
se recibido del Jefe del servicio sa-
nitario, y el perfecto estado actual de 
la salud á bordo. 

E n ambos casos no podrá tener lu-
gar lo prescrito por este párrafo, si 
no se comprobase por la autoridad 
sanitaria la veracidad de las informa-
ciones prestadas. 

§ 2 . 0 Si después de la termina-
ción del último caso ocurrido á bordo, 
la duración de la travesía fuese igual 
ó mayor que el de la incubación má-
xima de la enfermedad pestilencial, 
la nave será sometida á una cuaren-
tena de observación de 48 horas. 

§ 3 . 0 Si el tiempo trascurrido des-
pués del último caso de enfermedad 

pestilencial, fuese menor del que se 
dá á la incubación máxima y la nave 
de las de primera clase, no se pondrá á 
ésta en libre plática sino después de una 
cuarentena de observación que dura-
rá tantos días cuantos se necesitaren 
para completar el referido término de 
la incubación máxima. 

Si la travesía, después de terminado 
el último caso, hubiese durado hasta 
el penúltimo día de la incubación má-
xima de la enfermedad pestilencial 
que se quiere evitar, no se pondrá á 
la nave en libre plática sino después 
de 48 horas de haber completado el 
término de dicha incubación máxima. 

Esta cuarentena será purgad \ por 
los pasajeros en el lazareto, salvo el 
caso de no haber en éste sitio dispo-
nible, lo que permitirá efectuarse á 
bordo. 

§ 4 . 0 Si en la nave hubiese en el 
momento de su llegada atacados de 
enfermedad pestilencial, serán éstos 
alojados en el hospital flotante y los 
pasajeros sometidos á cuarentena en 
el lazareto. L a cuarentena en este ca-
so se contará desde la fecha de la en-
trada de los pasajeros al lazareto. 

L a nave y el cargamento serán sa-
lubrificados y desinfectados según las 
reglas que se determinarán por el ser-
vicio sanitario. 

§ 5 o Quedarán también sujetas á 
lo establecido en el párrafo anterior, 
las naves de 2? clase que hayan teni-
do casos de enfermedad pestilencial 
aún cuando no los presenten en el 
momento de su llegada. 

§ 6.° Las naves sospechosas, c u -
yo viaje hubiese durado un período 
de tiempo menor que el de la incuba-
ción máxima de la enfermedad pesti-
lencial que se procura evitar, no se 
pondrán en libre plática sino después 
de una cuarentena de observación 
que durará tantos días cuantos se ne-
cesitaren para completar el término 
de incubación máxima. 

Si el viaje hubiese durado hasta el 
penúltimo día de la incubación má-
xima de la enfermedad pestilencial, 
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no serán puestas en libre plática sino 
después de 48 horas de haber com-
pletado el referido término en caso 
de que procediesen de puerto infecta-
do, y después de 24 horas en los de-
más casos. 

§ y.° Las naves sospeehosas que 
verificasen su viaje en un período de 
tiempo superior al de la incubación 
máxima de ta enfermedad pestilen-
cial que se trata de evitar, serán pues-
tas en libre plática después de una 
cuarentena de observación de 48 ho-
ras si procediesen de puerto infecta-
do, y de 24 horas en los demás casos. 

Durante esta cuarentena se proce-
derá á las investigaciones que se pres-
criben en este Reglamento. 

Ar t . 36.—Cuando una nave que 
estuviese en condiciones de cuaren-
tena de rigor trajese pasajeros y car-
ga con destino á diferentes puertos, 
podrá desembarcar en el lazareto del 
puerto al cual hubiese llegado, sola-
mente lo que á éste corresponda, pu-
diendo luego seguir su viaje, ó bien 
desembarcar todos los pasajeros y la 
carga y purgar ahí su cuarentena. 

Ar t . 3 7 . — L a declaración de in

fectado, aplicada á un puerto, produ-
cirá la interdicción sanitaria de las 
naves procedentes de él, que hubie-
sen salido durante el período inme-
diatamente anterior á la fecha de d i -
cha declaración, de veinte días para 
la peste oriental, de diez para la fie-
bre amarilla y de ocho para el cólera 
asiático. 

Tales naves serán sometidas al tra-
tamiento sanitario que las ocurrencias 
de á bordo indicaran como proceden-
tes. 

Ar t . 3 8 . — L a declaración de ha-
ber terminado la epidemia en un 
puerto, no levantará la interdicción 
sanitaria de las naves procedentes de 
él, sino después de trascurridos vein 
te días de dicha declaración para la 
peste oriental, diez para la fiebre ama 
rilla y ocho para el cólera asiático. 

A r t . 39.—Las personas atacadas 
de enfermedad pestilencia! que se en-

fermasen á bordo de las naves dete-
nidas ó en los lazaretos, serán pasa-
das al hospital flotante; las atacadas 
de enfermedad contagiosa ordinaria, 
serán tratadas en un local aislado, y 
las de enfermedades comunes, en 
una enfermería anexa al lazareto, 
donde quedarán después de curadas 
sujetas á la cuarentena en que se hu-
biesen complicado, dado caso que no 
hubiesen podido ser removidas para 
algún hospital de tierra una vez ter-
minada la cuarentena del grupo de 
pasajeros á que pertenecían. 

C A P Í T U L O v r . 

De hs Lazaretos. 

Ar t . 40.— Cada país establecerá 
el número de lazaretos que fuese in-
dispensable á sus necesidades y de 
acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 3 . 0 de la Convención. 

Ar t . 4 1 . — E n los lazaretos fijos 
no se admitirán sino los pasajeros que, 
debiendo cumplir cuarentena de r i -
gor ó complementaria, no piesentasen 
síntoma alguno de enfermedad pes-
tilencial exótica ú otra contagiosa. 

A r t . 4 2 . — E n los lazaretos flotan-
tes, si los hay, serán recibidos los p a -
sajeros que hubiesen estado en con-
tacto con personas atacadas de enfer-
medad pestilencial exótica en el mo-
mento del desembarco. 

Ar t . 43 .— E n los hospitales flo-
tantes serán recibidos los atacados 
de enfermedad pestilencial exótica 
procedentes de los lazaretos fijos ó 
flotantes de las naves que llegasen in-
fectadas ó de las que estuviesen sur-
tas en el puerto. 

A r t . 44. — Los lazaretos fijos y 
flotantes tendrán hospitales adscritos 
para atender á los atacados de enfer-
medades comunes, y uno especial de 
aislamiento para los atacados de en-
fermedades contagiosas no pestilen-
ciales. 

Ar t . 4 5 . — E n los lazaretos fijos y 
flotantes, se observará rigurosamente 
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el principio general que prescribe el 
aislamiento, el cual se aplicará á los 
diversos grupos de pasajeros llegados 
<d establecimiento en la misma fecha. 

E l aislamiento de cada grupo debe 
comprender también al personal del 
servicio, de mesa, de cocina, etc., etc. 

Art. 46.—Tanto los lazaretos fi-
jos como los flotantes, así como los 
hospitales, serán dotados del número 
de estufas de desinfección por el va-
por de agua comprimido que fuese 
indispensable. 

Art. 47.—Los equipajes, ropas y 
demás objetos que los cuarentenarios 
llevasen consigo, serán previamente 
desinfectados á su entrada á los res-
pectivos establecimientos donde aque-
llos deban cumplir expurgo, debiendo 
repetirse estas operaciones cada vez 
que ocurriese entre ellos algún caso 
de enfermedad pestilencial exótica. 
Estas nuevas desinfecciones sólo al-
canzarán á los equipajes, ropas, etc., 
del grupo fie pasajeros al cual hubie-
se pertenecido el enfermo, en cuyo 
caso la cuarentena primitiva para ese 
nuevo grupo se renovará á contar 
desde el último caso, ó sea desde la 
desinfección á que éste dé lugar. 

Art. 48. — Los convalecientes de 
enfermedades pestilenciales proce-
dentes de los hospitales flotantes ha-
rán, antes de ser puestos en libre plá-
tica, una cuarentena cuya duración 
será igual al período de incubación 
máxima de la enfermedad que hubie-
sen padecido. Esta cuarentena se 
cumplirá en el lazareto. 

Art. 49 .—El desembarque de equi 
pajes, ropas y demás objetos de los 
pasajeros que hubiesen purgado cua-
rentena en los lazaretos flotantes, no 
podrá hacerse en caso alguno sin pre-
via desinfección en el momento del 
desembarque. 

Art. 50.—En los casos en que no 
hubiese sitio disponible en los respec-
tivos lazaretos, el expurgo podrá ha-
cerse á bordo de la misma nave en I 
que hubiesen llegado los pasajeros. 

Art. 51.—Cada país dictará inde-

pendientemente, pero con arreglo á 
los principios prescritos en este Re-
glamento, las disposiciones que deben 
rejir la dirección y administración de 
los establecimientos sanitarios de su 
propia dependencia, las cuales serán 
comunicadas á los Jefes de los servi-
cios sanitarios de los otros países. 

C A V Í T U L O V I ! . 

Disf*ostcionc$ Generales. 

De Ins privilegio.-, de naves de I ? daMi 

Art. 52.—Todas las naves que 
transporten pasajeros y que pertenez-
can á alguno de los países contratan-
tes, están obligadas á cumplir con las 
condiciones de naves de primera cla-
se, debiendo ajustarse á ellas en el 
término de cuatro meses despjés de 
que haya sido ratificada la Conven-
ción. 

En la misma obligación estarán las 
naves extranjeras que se consagren 
en las costas de los países contratan-
tes al transporte de pasajeros. 

Una vez que la nave haya sido 
declarada por la autoridad sanitaria 
como de primera clase, el Jefe del 
respectivo servicio sanitario lo comu-
nicará á los Jefes del se vido sanita-
rio marítimo de los otros países con-
tratantes. 

Art. 53.—Las naves que soliciten 
privilegio de naves de primera clase, 
deben declarar: 

i , ° Que se acojen á la Con-
vención Sanitaria que motiva este 
Reglamento; 

2 . 0 Que se comprometen á ob-
servar las prescripciones de este Re-
glamento en cuanto les ataña; 

3 . 0 Que han cumplido con todas 
las exijencias del párrafo i . ° del ar-
tículo 8.° de la Convención; 

4 . 0 Que pondrán á disposición 
de la autoridad sanitaria un pasaje de 
ida y vuelta, sin cargo, para el Ins-
pector sanitario que reciba de aque-
lla la comisión de embarque; y 
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5. 0 Que cumplirán y pondrán 
en práctica todas las prescripciones 
que el Inspector sanitario formule 
con el objeto de conservar la salud á 
bordo y con arreglo á sus instruccio- 1 
nes. . 

De las Instrucciones. 

Art. 54.— Los Jefes de los servi-
cios sanitarios de los países contra-
tantes acordarán las instrucciones á I 
que se refiere este Reglamento, las 

,cuales serán publicadas y repartidas 
con profusión entre los distintos 
ajentes de las autoridades sanitarias, 
comandantes de nave, ajentes de va-
pores, etc., etc., sin perjuicio de las 
que para el viaje deben dar á los 
Inspectores sanitarios en previsión 
de casos determinados. 

Art. 55.— Siempre que por los 
progresosde la ciencia, los Jefes de los 
servicios sanitarios creyesen conve-
niente incorporar en las instrucciones 
generales á que se refiere el artículo 
anterior, nuevos procedimientos ó 
nuevos ajentes de desinfección, ya 
fuese modificando ó sustituyendo por 
completo á los que en el estado ac-
tual de los conocimientos científicos 
se reputan como los más eficaces en 
la profilaxis de las enfermedades pes-
tilenciales exóticas y demás conta-
giosas, procederán á ponerse de acuer-
do, pudiendo tomar cualquiera de 
ellos la iniciativa; pero la innovación 
no quedará incorporada al Regla-
mento ó instrucciones que harán 
parte de éste, sino en caso de que ob-
tuviese la aprobación unánime de los 
Jefes de dicho servicio sanitario. 

Lima, Marzo 12 de 1888. 

(Firmado) J U L I O R O D R Í G U E Z . 
Delegado tit Bolivia. 

(Firmado) ANDRÉS S . M U Ñ O Z . 
Delegado de Bolivia. 

(Firmado) F . PüGA BORNlí. 
Delegado di Ch ile. 

(Firmado) C E L S O B A M B A R É N . 
Delegado tit l Ecuador. 

(Firmado) F . R O S A S . 
Delegada del Peru. 

(Firmado) J . L I N O A L A R C O . 
Delegado del Perú. 

(Firmado) J . M A R I A N O M A C E D O . 
Delegado del Perú. 

E s copia— 

A N D R É S S. M U Ñ O Z . 

Secretario del í 'ougteto. 

E l C o l e r a e n C h i l e . 

I N F O R M E S O F I C I A L E S . 

Valparaiso, Enero 13 di 188& 

Señor Ministro de Justicia. 

Lima. 
Señor Ministro. 

Después de mi comunicación anterior i i t " 
obstante haber dirijido lini un cablegrama á CM¬

: Ministerio, relativo á la marcha que sigue la epi-
demia; tengo el honor de reiterar casi las B J M S U 

noticias iras mi ti ilas en la comunicación i el CA~ 
hlegrama citados. 

1.1 cólera lia disminuido indudablemente du-
rante los últimos ocho días en Valparaiso, ami -
que en Santiago no ha tenido el descenso cons-
tant* que se creía. 

E n Valparaiso, la cifra decusos desde el 1." de 
I E n e r ó s e lia mantenido entre t i l como máxi-

mum al día i 40 como minimum, dando una mor 
! talidad diaria, variable, entre ta i 30. E n los úl-

timos tres dias el número había disminuido, más 
no así el caiácter grave de la enfermedad, pues 
antes de ayer que hubo 48 casos, murieron 30, 
casi Lodos, de los atacados en el día, lo que es muí 
elevado como mortalidad l'esde el l . u de Enero 
hasta la fecha lia ha''ido aquí como 330 defuncio 
nes por el cólera. 

E n Santiago, aún cuando el número de ataca < 
1 dos se mantiene entre 40 i 511, el de muertos es 
1 pequeño, pues jeneralmente es de 10 á 20. Las 

epidemias no desaparecen poi [o común dismi-
� nuyendo en el número.de los atacados, sino ma¬
i infestándose en la progresiva lenidad del mal i 
I por consiguiente en el número de las defuncio-

nes. Por esto, se cree que la capital severa en 
; breve libre del Bájelo. Y a en Santiago se han 

clausurado dos estaciones sü ni tai tas, 

Valparaíso, 110 ha tenido necesidad de que se 
ahilera el quinto lazareto, i aún el cuarto, deno-

: minado de "P l aya Ancha" i que está situado al 
j Sur de la población, ha sido destinado esclusiva-

mente para convalecientes. 

E l lazareto de "Quil lota," ha sido también cer-
! rado por creerse terminada la epidemia. Todavía 

se presentan algunos casos en Limache, asi como 
\ en los pueblos de Llnillai, (¿uilpué i Viña del 

� Mar, donde no ha tomado el cólera la forma epi-
d é m i c a . Sólo en Limache revistió tal carácter. 

Según la estadística llevada por el médico titular 
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� le esa p o b l a c i ó n , han muer to 210 personas dcs-
J e que se e n t e r r ó la peinera v ictonn del cólera, el 
n> de N o v i e m b r e ú l t i m o , l i n e ! Asi lo W r o v i d c n -
e i a " tie l a refer ida p o b l a c i ó n , e l fiajelo M i t l i CtM 
puco* d í a s \ : n i ñ o s . 

l i ! e s t ad" de asco de Va lpa ra i so , tin e.s de lu» 
m á s sat isfactorios , espec ia lmente en los ha r r i a s 
en que babita la gafete pebve* l a M É m w l ha-
ce caso omiso de las inves t igaciones «Icl le le í lel 

se rv ic io u n i t a r i o i a ú n parece que H a l a de Con-
t r a r i a r í a s , a l menos a s i lo r eve l an los d iar ios i 
m á s que lodo e l desásele tie la p o b l a c . ó n en ge 
n c i a l , que , a l decir de todos, hojea ttfl gran ftm* 
traste Coil e l estado de l impic/ .a en que estuvo 
durante l a patada ep idemia . 

H a s ido necesar io ' i c e v in i e r a el M i n i s t r o del 

I n i c r i o r , para que e l J e f e d e l s e r v i c i o s a n i l u r i o 
cons igu ie ra iuut i l izur , para bebi-r, e l agua de unos 
poaOfl |ue ex is ten en las quebradas , i establecer 
pi lones de agua potable en los d is t in tos puntos 
de la parle a l ta de l a c iudad . ^ 

A los refer idos pojtos se h « echado una gran 
cant idad de cloraro.de ca l , de modo t |ue e l agua 
queda m i i l i l i / . a i l a | » r a l>el>er, s i r v i e n d o s u i e m -
ba rco pura el lavado. 1.a í n t e r n a c í d n de f ru tos con-
t inua prohibida en lo absolu to , 

J-a causa de que e l cu le ra no hubiera tomado 
grandes p r u j x r c i o i i c s en l a ep idemia pasada en 
V a l j i a r a i s o , parece pues ¡ue se h a l l a en el estado 
de l i m p i e / a en qi:e se puso este puerto, suce-
diendo ahora absolu tamente lo cont ra r io . Cada 
d í a estol mas convenc ido de que l a ú n i c a a r m a 
que se puede o¡»oner con t ra e l co le ra , es l a h¡g¡¿' 
ni i nd iv idua l i ¡ e n c i a l . D e ( i n t u í O d e m á s se 
bu ¡ la i p in j e re M e m mi I r e l i l a j e lo . 

K n e l S u r de C h i l e , s iempre en tos campos i 
las haciendas , s igue et Culera haciendo la ica es-
liamos, que el J e f e de l s e rv i c io sani tar io ha tenido 
que l i a s l a d a r s c a esos punios pa ra ver e l n imio 
de atender ¿ a q u e l l o s desgraciado*, que atacados 
en sus chu /ns a grandes d is tanc ias de las pobla-
c iones , apenas t ienen t iempo de l l egar á é s t a s 
para mor i r . 

l i n Sant iago í n t s m o i en V a l p a r a i s o sucede que 
muchos m u e i e u a l ser trasladados a l l a / a i c t o , no 
obstante que las d i - t a n d a s son re la t ivamente cor-
tas i los medios de t rasporte mucho mas c ó m o -
dos £s d e suponer e l es t rago que c a u s a r á e l m a l 
en t i e aquei la gente desva l idnde los campos , 

Por e l S u r , el co le ra e s t á ex tendido hasta unas 
cuan ias leguas al -,ur d é l a pol>tación de A n g o l , 
dundo han m u e r l o var ias personas acomodada-
i l j i s . I ' u r e l X o r t c , no ha pasado de l a p rov inc i a 
de Aconcagua , pnCM la not ic ia de que h a b í a i nva -
dido á l q u i q u e ha s ido desment ida . 

L T C ó n s u l del l ' e r ú en C o n c e p c i ó n , s e ñ o r 9o-
l í a , c o m a n ice que e! co le t a a |>a iec ió a l l í e l d ía 9 
de l presente, i n i c i á n d o s e con 2 1 ca-os i o muer-
tos. 1.a proMinidatl en que se encuen t ra T a l -
n thuano d e C o n c e p c i ó n , las f recuentes relaciones 
comerc ia l es que na tura lmente ex i s t en entre a m -
bas poblaciones, hacen n ¡u ¡ probable que se i n -
fecte T a l c a h u a n o . 

KMe puerto A su vez es e l puerto de sa l ida de 
casi todo e l t r igo que se l l e v a para e l P e r ú , de 
modo [ jue no s e r í a prudente rec ib i r , s in a lgunas 
precauciones , los buque - salidos de T a l c a h u a n o 
d e s p u é s de l 9 oe E n e r o . 

l>uranle l a semana que t e rmina , me he ocupa-
do del cu l t i vo del báciíe-cbma e o l o i í g c n o , D e s p e e s 
de var ios resultados negat ivos á causa de 110 ha-
ber encontrado mater ia l f resco , tuve l a suerte de 
h- ir^r . die/, m inu tos d e s o n é - . de l e mue r t e , l a a n -

topsia tie un caso f u l i n nante de c ó l e r a . Reco 
el contenido de l i 11 ; e - l i n o delgado ( i t e u m ) , y 
l i e v e a ! laooratorio d e l K i t i n g , q u í m i c o 

la r e i i i i e i i a dt a z ú c a r de V i ñ a de l M u r , hum' 
mui entendido en mic rog ra i i u A l l í d e s p u é s 
haber e d u c a d o u n a p e q u e ñ í s i m a cant idad de l 
quido di . t r ieico en u n a gota de caldo a lca l in 
pudimos observar ba jo el microscopio el desan 
[ l a d j é l o a Atriüt e«aft< que, en un me<lio propio 
como e l caldo, v i v e n per fec tamente , se mueven 
r á p i d a m e n t e i se presentan ba jo todas sus fo r -
mas i estad. 's . Ü« rea lmente un e s p e c t á c u l o en-
cantado! nquci d>l m u n d o de los in f in i l amen te 
p e q u e ñ o s , c u j a lei es ' d e - t i u i i pa ra v i v i r , " i |ue 
pasan p.a ei campo d e l misc roscop io p u l ce iuc-
ne i ca i mi l i a r e s , con u n a ver t ig inosa rap idez , 
m o v i é n d o l e en todos sent idos , en incesante ac t i -
v idad l.¿i o b s e r v a c i ó n deet-tos seres tan peque-
ñ o s , en plena v i t a l idad , es t a » a t rayente , sin i l u -
da , c o t o » debe ser lo para los a s t r ó n o m o s l a con-
t e m p l a d 11 de los c ie los en e l telescopio. 

t engo 1I0-, preparaciones n i i c i o s c ó p i c a s l i s tas 
para l e i n i i i i l a - , á ese M i u s t e r i o , pero el temor 
de OIK las rompan en A r i c a , en las operaciones 
de f u m i g a c i ó n , m e a c o n s e j a nu conf iar las a l co-
rreo K s p e r a i é m e j o f opor tunidad 

S e l i a c o m u n i c a d a o f ic ia lmente l a a p a r i c i ó n de l 
co le ra en S a l t a ( R e p ú b l i c a A r g e n t ó l a ) , s in que se 
sepa t o d a v í a s i ha s ido i m p ó m u l o de C h i l e ó es 
el renac imien to de los g é r m e n e s que pudieron 
haber s ido trasportados de Mendoza , durante l a 

ep idemia an te r io r . De todos modos, B o l i v i a de-
be ponerse s o b i e a v i s o . 

K n m i p i ó vi nía c o m u n i c a c i ó n , d a r á no t ic ias , 
m á s en detal les sobre e l Untamiento de l c ó l e r a . 

l i t o s guarde á U S , 

8L M . 
D A V I D M A T T Q . 

Valparaiso, Enero 21 de 1888. 

S e ñ o r M i n i s t r o de J u s t i c i a i Benef icenc ia . 

L i m a . 
S e ñ o r M i n i s t r o : 

C o n f o r m e p r o m e t í á ese Min i s t e r io en mi co-
m u n i c a c i ó n anter ior , de 13 de K n e r o , naso á dar 
cuenta del t ra tamiento emplearlo en C h i l e , con t r a 
el cólera, que aunque v a r í a en a lgunos deta l les , 
en manos de cada t i m b e o , es por lo j e n e i a l 
un i fo rme en su base, tanto en los lazaretos como 
en la p r á c t i c a c i v i l . P a r a proceder con a l g ú n or-
den , s e p a r a r é el m é t o d o cu ra t ivo e n c a d a u n o d c 
los tres periodos que p resen ta l a en fe rmedad , es-
to es: 

(a) K n l a diarrea premonitoria, cólera leie, l i a ; 
m a d a I W C V V / M , por los autores f r a n c e s e s ; — i b ) en 
e l colera b ien carac ter izado, que t iene por s í n t o -
mas pr inc ipa les : l a i f j i d é t , las d ia r reas 1 ¡rifo, mes, 

los v ó m i t o - . ¡ los ca l ambres , l l egando cuando 110 
es detenido A t iempo, al p e r í o d o a s f í x i c o , cas i 
s iempre mor ta l ; - i ( c ) en el estadio de reaction, 

que 'con f recuenc ia l o m a l a fo rma t i fo idea , t am-
b i é n m u i g rave . 

( a ) Dionea premonitoria.— M u i pocas veces se 
ofrece l a o c a s i ó n de v e r en los lazaretos enfer-
mos que ingresen en este per iodo de la enferme-
dad, carac ter izado ú n i c a m e n t e por l a d i a r r ea , 
pues como é s t a viene s in g ran aparato, sin dolo-
res n 1 otros f e n ó m e n o s molestosos , las persona" , 
en especial de l a ba j a c lase , no se someten á t ra -
tamiento a lguno, i s ó l o r ecu r r en a l hosp i l a l 
cuando empiezan á eM/Hatxe i cuando se ven 
a hand o nado* ndr las n i e r / a s . S i n embareo . en 

http://cloraro.de
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la práctica civil i¡ el limitado número de casos 
que en dicho período se observan en los lazaretos, 
he podido seguir el tratamiento que se emplea. 

Como el cólera sobreviene casi siempre á con-
secuencia de desarreglos en la alimentación, de 
indigestiones, los enfermos que presentan la 
diarrea premuní loria, manifiestan los síntomas del 
embarazo gástrico: borborigmos, lengua sabu-
rrosa, amargor de boca, anorexia, .sed. etc. líii 
este estado, no hai un solo médico que se atre-
va ahora á prescribir los opiáceos ó los absor-
bentes, tales como los papeles del Dr. Castañé, 
tan en boga en la epidemia pasada i que entu-
siasmaron también á todas las familias de Lima. 
L a experiencia ha enseñado, amargamente á los 
médicos i á las familias, que mientras exista 
otra causa además de la intoxicación colérica, 
capaz de motivai la diarrea, el ópio i los absor-
bentes se hallan contraindicados. T a l prevención 
se tiene aquí contra aquellos medicamentos; tan 
luctuosos recuerdos traen consigo para los médi-
cos i la sociedad, que sería mui difícil f|ue fa-
cultativo alguno tuviera el suficiente valor de re-
cetar, en un caso semejante, el bismuto, i mucho 
más difícil seria todavía ver que el enfermo obe-
deciese tal prescripción. 

E l rechazo en absoluto que se hace del ópio, 
alegando que trae siempre la parálisis intestinal 
i predispone á la reacción tifoide, me parece 
mui exajerado, pues el ópio tiene sus indicacio-
nes -en este primer 'ftffqjg—cuando el individuo 
no obstante su vida arreglada, su régimen ali-
menticio moderado, ha contraído la enfermedad 
tan solo |>or la influencia del contagio;] también 
en aquellos casos en que, después de administra-
do el calomel i el ricino, ya se encuentra el tubo 
digestivo relativamente limpio. 

Como lo anuncié al señor Ministro en carta 
particular, el ataque de cólera leve, de diarrea 
premonitoria que tuve, contraído exclusivamente 
por contagio, cedió rápidamente bajo la influen-
cia de la clorodina, á pesar de haber sido tomada 
después de la quinta deposición. 

E n tal estado el ópio es uno de los medicamen-
tos más poderosos para disminuir la congestión 
intestinal, suprimir la diarrea é impedir aún el 
desarrollo de los bacilos-coma. Así parecen ha-
berlo comprendido también los médicos de los 
lazaretos que en su "informe d la Junta Je Sani-
dad,

u se espresan de este modo: 
" S i la diarrea oersiste á pesar de este trata-

"miento (calomel i ricino) ó si se ha presentado 
"sin ocupación intestinal ó catarro gástrico, se da-
" r á n pociones estimulantes i calientes de infu-
"siones aromáticas, sobre todo de manzanilla, 
"alcoholizadas con coñac, ron ó ajenjo i láudano 
"de Sydenham; por ejemplo, la poción siguiente: 

' ' Infus ión de menta 12o gramos 
" L á u d a n o Sydenham 3 ,, 
"Acido clorhídrico 3 gota» 
"Glicerina 30 gramos 

Por cucharadas." 
Cuando un enfermo ingresa al lazareto con 

la diarrea colérica, se le administra 4a, 5° 0 D O 

centigramos de calomel (conforme la edad) se-
guidos de 30 ó 40 gramos de aceite de ricino; se le 
abriga bien i se espera el efecto del remedio. E n 
los casos poco graves, se detiene por lo común la 
diarrea i aún el mal después del purgante de 
calomelano; t en este caso no hai más que sos-
tener las fuerzas del individuo, vigilando estricta-
mente su alimentación hasta el completo resta-
blecimiento. Jeneralracnte el calomel es bien 

soportado aún cuando existan vómito* ó náuseas 
no así el aceite'de castor que cuesta gran trabajo 
hacer que se tolere por un estómago que, cuando 
menos, está en inminente peligro de rvm/'/j. E n 
ocasiones es necesario repetir tres ó cuatro veces 
la dosis, haciéndola seguir de la podón de K m é -
re, del agua gaeosa ó de un trozo de hielo. 

Si dttspués de pasado el efecto purgante del 
protocloruro de mercurio i del ricino, con tiritan 
las diarreas, éstas empiezan ya á tornarse riciíur-
mes, de biliosas queeran; su colocantes verdoso, 
se hace blanco i se notan grumos epiteliales, sín-
toma de la descamación de la mucosa intestinal. 

En este caso, pocos hai que administren la 
poeión laudanizada. Se dá casi siempre infusiones 
aromáticas calientes de coca, de manzanilla, de 
menta, etc.; se hacen fricciones estimulantes de 
trementina en el cuerpo, se abriga al enfermo, se 
le calienta cuanto es posible para exc-tar la circu-
lación cutánea, i por último se recurre á la E Í S T K -
ROCI.ISI9 T Á N I C A C A L I K N T K , repelida todo el 
tiempo que persiste la diairéa L a proporc.ón en 
que se administra el tanino es la de 10 gramos 
por 1,000 de agua. Se inyectan uno ó dos litros 
de líquido, según la edad y las condiciones del 
enfermo, tres ó cuatro por día, á la temperatuia 
de 38 á 4 o cent i grados. Dichas invecciones rec-
tales se practican suavemente i a una presión 
ascendente, por medio del enteroclisler, aparato 
del que di cuenta en mi primera comunicación de 
22 de I Hcieinbre i cuyo dibujo remití aún á ese 
Ministerio. 

No es posible entrar en este momento en la 
discusión de la manera cómo ejerce su acoón la 
enleroclisis tánica; peros! haré constar dos he-
chos: I . " que la inyección no vence la válvula 
iteo-cecal, como se ha pretendido, sino es á una 
presión en inne, que ningún enfermo sería capaz 
de soportarla. E n las inyecciones practicadas 
aqui á una altura variable de un metro ó dos, 
no he visto que el líquido hubiera pasado al in-
testino delgado. Varios médicos han practicado 
la enteroclícis con líquidos coloreados, sin haber 
obtenido la penetración del líquido en el ifeum; 
2 que en la mayoría de los casos disminuye i 
aún supnme la diarrea, pero con la condición 
precisa de que sea repetida cada 4 ó 5 horas. 
Además, según d>cen todos los que la han expe-
rimentado, evita la complicación tifoide del pe-
ríodo de reacción, cosa que no podré asegurarla. 

Habría deseado continuar ocupándome del tra-
tamiento de los demás periodos del cólera; pero 
como creo que en la actualidad lo que más inte-
resa á ese Ministerio es saber si aumenta ó dis-
minuye la epidemia i si avanza al N o r t e ó nó, 
pretiero dar noticia sobre estos puntos, para^ con-
tinuar con el tratamiento del cólera en mis próxi-
mas comunicaciones. 

E N S A N T I A G O , á pesar de que el número de 
los atacados es siempre de 40 á 50, el de defun-
ciones es mui pequeño, habiendo disminuido has-
ta 10, 9 i 7 por dia, de modo pues que alli puede 
decirse que la epidemia declina. 

E l movimiento de ayer ha sido el siguiente, 
que ha aumentado algo en el número de muertos. 
Existencia anterior 143 
Casos nuevos .". 50 
Dados de nlta 27 
Muertos 16 
Existencia actual 150 

E N V A L P A R A I S O , desde el día 17 cu que 
hubo6nca;oí nuevos y 3o ini í i t>>, Un I c f u i -
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clones han disminuido en los siguientes, hasta 
descender á 19 i 17 por día en 5 7 i 45 casos nue-
vos, respectivamente. K l movimiento de enfer-
mos de antes de ayer á ayer es el que sigue: 
E x stcncia anterior l i o 
Casos nuevos 27 
Do alta 8 
Muertos 15 
Existencia actual - 1 1 4 

" V I Ñ A D E L M A R , " población cercana, ha 
tenido ayer 4 casos nuevos, 3 salvados i 1 muerto. 

De las poblaciones del Sur, el mas notable 
aviento del colera es ahora Concepción; pero si-
gue en Chillan, ' laica, Angol, etc. 

No se tiene noticia de que hubiera llegado á 
Taicahoano, pero sí á Pencó, lugar de baños cer-
cano á Concepción. 

Antes de ayer comunicó oficialmente el Delega 
do de la Junta de Sanidad la aparición del Cólera 
en l,a Serena (Coquimbo.) Sin embargo, varios 
médicos de aquella población opinan porque no 
son sino casos de cólera nostras ó indigestiones. 
Hasta el 14, balitan muerto i t personas, habien-
do sido 15 los.atacados E s curiosa esta morta-
lidad para creer en indigestiones en una pobla-
ción que está á un día de navegación de Valpa- ' 

ñuto. 
E l adjunto recorte haré ver al señor Ministro 

que se lia ordenado la desinfección de equipajes i 
pasajeros ríe los buques que zarpan al Norte, l is-
to después de que el mal ha invadido Coquimbo 

es . . . . incalif icable. 
Incluyo las fotografías de unas culturas del 

(�acilo-kamma que he obtenido hacer en el labo-
ratorio del Dr. Ki l l ing , merced a la cooperación 
de este hábil químico. Las fotografías están mal 
hechas, de modo que no representan con claridad 
Ixs formas características de "clavo y embudo" 

del cu'livo del bacilo de Koch, que tan perfectas 
se mostraban en los tubos dejelatina preparados 
por el Dr. Ki l l ing 

Dios guarde a V E . — S . M . 
D A V I D M A T T O . 

Valparaiso, Emro 27 de 1888 

Señor Ministro de Justicia i Beneficencia. 
L i m a . 

Señor Ministro: 
Después que la observación clínica me hubo 

revelado en los enfermos de la actual epidemia 
que existían todos los sintonías correspondientes 
al cólera Indiano, y que las autopsias me hicieron 
apreciar las lesiones anatómicas descritas en el 
cólera, inclusive las zonas rojas que rodean las 
placas de Peyer i que son consideradas por 
Koch como peculiares á la enfermedad del Gan-
jes; me faltaba, para tener la plena certidumbre 
en el diagnóstico, ver al bacilo-koma aislado i 
cultivad-i. á fin de estudiarlo durante su vida, 
bajo sus distintos estados i formas, esto es, en to 
da su evolución. 

Con este objeto me asocié al Dr. K i l l i ng , quí-
mico de la refinería de azúcar de Viña del Mar, 
que posée un laboratorio mui bien montado, i 
que á sus profuudos conocimientos químicos une 
los de una gran práctica en la técnica microscó-
pica. 

E l lahoralorio del Dr. Ki l l ing consta de cinco 
habitaciones provistas de cuanto puede necesi-
tarse para el estudio de los (crínenlos i bacterias 
conformeá los adelantos modernos sóbre la ma-
teria. Considero verdaderamente coma una fortu-

na ¡jara mi. que no tenía ní un vidrio de reloj, 
mucho menos un microscopio, el haber encon-
trado á mi disposición nn laboratorio de esas 
condiciones, que el Dr . Ki l l ing me lo ofreció con 
la mas cumplida galantería, ayudándome además 
con el contingente inapreciable de sus conoci-
mientos micrográficos. 

Los primeros experimentos se hicieron el 1 3 
de Diciembre. Como en aquella fecha aún nose 
había desarrollado con fuerza el cólera en Valpa-
raiso, me fué difícil conseguir en este puerto lí-
quido diarreico, ó contenido intestinal puro; asi 
es que me ví en la necesidad de traer de Santia-
go cierta cantidad de las deposiciones de un co-
lérico que me parecía ser un buen caso. Las 
deyecciones fueron recojidas el 1 2 de Diciembre, 
á las 4 de la tarde, i á las 6 del mismo día em-
prendí la marcha á Viña del Mar, distante cerca 
de..leguas de la capital. No pudo pues hacerse 
la observación el mismo día. sino el siguiente á 
las ocho de la mañana, es decir, después de tras-
curridas ló luirás desde que se recogió el líquido 
diarreico, el cual no estaba por consiguiente su-
ficienteinunte fresco. 

Vista al microscopio (ZeissJ , con un aumento 
de 4 5 0 diámetros, una gotlta del líquido en cues-
tión, se notaban algunos microbios que tenían 
bastante semejanza con los del cólera: eran bas-
toneaos lijeramente encorbados , pero casi sin 
movimiento. Para asegurarnos de la presencia ó 
ausencia del bacilo-koma en aquellas deyeccio-
nes, el Dr . Ki l l ing hizo en mi presencia dos siem-
bras, en jelatina esterilizada i preparada en el 
acto—una en placa (para ver las colonias) i otra 
en tubo con el objoto de observar la forma del 
cultivo (clavo ó embudo ) Ambas siembras die-
ron nn resultado negativo, pues ni las colonias 
ni el cultivo manifestaron otra cosa que la presen-
cia de los bacterium termo, que además ya se re-
velaban por el olor caracteríslico de la putrefac-
ción cadavérica que la jelatina despedía. E a su 
"ludia por la vida" los bacilos de Koclt habían 
sido probablemente destruidos psr los bacterium 

termo, enemigos casi siempre triunfantes de los 
primeros. 

Fué pues necesario esperarmejoroportunidad. 
Esta llegó el 1 3 de Enero. E n dicho día practi-
qué la autopsia de un caso fulminante de cólera, 
diez minutos después de la muerte del individuo; 
recojí el contenido intestinal del ílciim, que era 
completamente riziforme i poco ralo después ha-
cíamos con el doctor Ki l l ing la primera siembra, 
sobre un poco de jelatina en placa. 

E l líquido intestinal visto al microscopio hacia 
ver todas las formas del bacilo-koma, á lal punto 
que parecía un cultivo puro. Del mismo liquido 
diluido en agua, se tomó algo para inocular, por 
medio de un hilo de platino hecho aséptico á la 
lampara de alcohol, cuatro tubos de jelatina nu-
tritiva, alcalina, preparada i esterilizada por los 
medios conocidos, A l mismo tiempo el doctor 
Kil l ing, colocó en una gota de caldo lijeramente 
salado una pequeñísima cantidad del líquido ba-
ciloso i lo puso en una ca?rtarita húmeda, con el 
objeto de estudiar bajo el microcopio. el desarro-
lio de los microbios 

Con estos procedimientos se llenaban así tres 
objetos: 1" ver la forma i desarrollo dé l a s colo-
nias, en la cultura en placa; 2 . ° apreciar la for-
ma del cultivo, en los tubos de jelatina; i 3 ? ob-
servar los individuos aislados durante su vida, en 
la camarita húmeda. 

Dicha camarita, mui fácil de proporcionársela, 
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se compone de un pequeño cilindro ile vidrio; de 
nn 'Ciiümetro á dos de diámetro i de tres ó 
cuatro de alto, que se fija sobre m a placa de vi-
drio, por medio de la cera o la pnrafina; se ie he-
cha agua esterilizada hasta la nii.ad i se cubre 
s» Mrtc superior con una laminilla de vidrio que, 
en su cara inferior, lleva e! líquido de observa-
ción. L a cvai>ontcÍón del agua maiiüene la hu-
medad en el Interior del cilindro. 

Vuelvo á las culturas. 

1. —Los IHUJÍIOS desarrollados en el calilo, bajo 
¡a cámara húmeda, se presentaron a! día siguien-
te en toda la plenitud de su vida, sorprendiendo 
al observador con sus rapidísimos movimientos i 
su actividad incesante; no sólo con en en el cam-
po del microscopio, son verdaderos saltos los que 
dan, cambiando de posición i de f j r m a según la 
lijerexa de sus movimemos de traslación. Para 
convencerse de otos cambios aparentes de forma 
es preciso seguir en la observación á un mismo 
individuo; entonces se le verá presentarse de dis-
tintas maneras formando como dicen los pintores, 
los fse&fe* mas variados i ca]>r idiosos. 

K s sólo de este modo como se puede llegar á 
comprender la vnricuad de furnias que se nota en 
148 preparaciones, según la posición, la edad i el 
estailo en que la p re |wac ión los ha sorprendido. 
Se engaña totalmente quien quiera ver al bacilo 
de Kocli siempre bajo la apariencia de una eouia, 
pues, a! contrario, pocas veces se encuentra un 
in livi l u j aislad i , colocado en tal posición 
respecto al plano del porta-objeto que se muestra 
en la forma clásica de la virgula. 

L o más común es ver dos ó m.U ind¡v idu° s 

unidos, que por su posición i la diversa mane"*3 

de reunirse representan distintas tiguras. He 
aquí las principales que me lia sido dado obser-
var: la de uno, de escritura, que represent i un 
solo individuo suelto;—la de una inedia luna, 
compuesta de tíos individuos; unidos por uno de 
sus extremos i con la concavidad hacía el misino 
lado; — la de una S en la que dos fi»u.u pe lian 
reunido por uno de sus extremos, pero con la 
concavidad en distinto sentido; — las de i n 
abiertas también Construidas por tres ó dos indi-
viduos reunidos; - la de espiólos largos seme-
jantes á los del reliíf>sinzft::c>; se ven en los culti-
vos de alguna edad i parece que son las formas 
mas elevadas de la evolución. 

Su longitud i su anchura que lian sido medi-
das últ imamente por el señor Sala/ar, Profesor 
de l'ísica de la Escuela Saval, corresponde á las 
descritos en los autores, i sonde í j í á JJj¿ micro-
milímetro p i ra la primera i á o ' 6 á o ' 7 micromi-
límetro para la segunda. 

Como los movimientos de estos organismos son 
tan veloces, pasan durante la observación micros-
cópica con suma tijereza de la oscurkhd á la luz 
í vice-ver^a, viéndoseles por el contrario traspa-
rentes ú opacos según las condiciones del 
alumbrado. Sus dimensiones no son las mismas 
en las preparaciones montadas en el bálsamo de 
Canadá, donde las distintas manipulaciones que 
M les hace sufrir ¡-especialmente la operación de 
secarlos en la estufa, les hace perder de traspa-
rencia í de tamaño. i.os microbios que se ven eu 
las placas preparadas, habiendo sido desprovistos 
de su agua, están secos, son como la puna res-
pecto de la iflMttj si es permitida la comparación. 

Se evita basta cierto punto ese inconveniente 
secando las preparaciones no en la estufa ni en 

l* lampan sino en el aire libre, bajo una campa-

na de vidrio. Ks verdad que asi demora m a s í a 
preparación. 

2.—LftS cototítr desarrolladas en In jelatúia en 
�laca, eran completamente vi-ibles á los dos días 
después dé l a siembra: variables en tamaño, la 
más grande tenía como cinco milímetros de diá 
metro; £ Ta simple" vista parecían redondeadas, 
pero observadas cotí una luna de aumento ó mi-
croscopio simple ofrecían ^us bordes festonados: 
su parte central es siempre trasn*i'ente, de ma-
nera que parece esta última rodeada de una ¡tona 
oscura. A l lado de otras colonias nacidas en la 
mismaje'atina, las del bicihi-koina se distinguen 
sobre todo uOt su trasparencia. Quien las ha 
visto una vce, con alguna atención; es diiicil que 
las desconozca en otra 

3 . — A los tres dins de la inoculación hecha en 
los lobas de jelalina, pudo observarse que el cul-
tivo del baciwcolerigeno.se habia veriiie.i l> ríe 
la manera más típica i característica, mejor dicho 
mas ideal posible. l>e los cuatro tubos, dos mos-
teaban la formado i

 ¿'iib:t-fo" del cnltivo i los otros 
la de un "clavo" ó alfiler grueso, dos aspectos 
baj 1 los que se manilíesta el cultivo del Barí! 
konut. y 

Cada grupo de microbios sueepiibles de SCr 
cultivados ep la gelatina coagulada, tiene la pro-
piedad de liquidar, al desarroliarsc, la jelalina ha 
jo ana,¿¡arlafarm ti, invariable i carnet eris tica pa¬

! ra caria especie de mkrolwos, A tal punto que el 
sólo aspecto del cultivo sirve para distinguir unas 
especies de otras. 

Ifis asi como se puede diferenciar el microbio 
del eílem uotttvs, ambos mili parecidos. 

E l primero a los tres días de inocula lo, Rqn!-
da l a jelalina dando á la parre liquida la for nut de 
un ttiiv ó de un ¿inbud>\ mientras que el según-

I do, 4 las 2 4 limas dejnoculado en un tulio, ya ha 
! fusionado la jelalina en una gran extensión, te-
'� nieudo c! aspecto de un dedo dé guante ligera-

romenie arruga l o ó torcido, que es el cultivo del 
microbio estudiado por KinUer i Prior en el có-
lera esfh>nUliei> ó ttottras. 

\AA fotografías que remití á ase ministerio en 
el vapor pasado, representan los cultivos obteni-
dos en el lalKjratorio de Viña del Mar, los qne 
dcsgraciadanicnle uo han sido copiados como lo 
merecía el original. 

Iguales resultados á los obtenidos en el labo-
torio del doctor Ki l l ing , han tenido tamlsién ios 
experimentos llevados á cal».» por el señor Sala-
zar en la "Escuela Nava l" de este puerto. 

Adjunto la 111 i ero ib ti>g ra fia de una preparación 
de bacilos-koma, obtenida eu el aparato microfo-
lográfico tío la referida Escuela 

E l aumento con el que se lia hecho dicha foto-
grafía, es de 050 d iámetros , Ksta es la primera 
copia que sale, razón por la que no remito más 
ejemplares. 

L a endemia ha declinado noiabicmeule en este 
puesto, asi como en Santiago,conforme verá U S 
pot el movimiento de enfermos de Valparaíso, tu-
llido desde el de Enero, i (pie trascribo más 
adelante 

Se piensa cerrar aqui dos de los lazaretos, i 
creo que en dos ó tres días más se verificará tal 
clausura. 

E n Santiag . se han suprimido igualmente cinco 
estaciones sanitarias. 

E n los IÜ1 imOC tlias, sin embargo, han ocurrid.» 
algunos casos fatales de cólera en personas nota-
bles de esta sociedad, como una s -ñora Ks pie, 
que murió en doce horas 

http://baciwcolerigeno.se
http://veriiie.i
http://l
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ICn la Serena no se ban presentada más casos, 
ni menos así me lo lia comunicado el doctor Tilo 
Melgar. 

En camhio el flajeki lia avanza 1> \mr el Sur 
liasla Valdivia, ocupando actualmente COSÍ todo 
el Sur de Chile. 

E n todo el trayecto, de a<|uí á Santiago, está 
casi extinguido el Cólera: solo se nil MIIIHII �! 
ganos casos aislados en Viña del Mar. 

Reapareció en din- pasados en Quillota, pero 
de una manera fuga?, para terminar en dos ó 
tres días. 

Dios guarde á US.'—S. M . — D A V I D M A I T O . 

MoVWlSN TO DK LOS KNFBRMOS IJKL CÓt.EKA 
V.S VALl*ARMS<>. DESDE U . I'.' I»F. BXBItb H AS-
TA E l . 27. 

Altaubs. Mturhu. 

I >cl 31 de Diciembre al I? de 
Enero 
19 de Enero al 2 

„ 2 al 3 

>� 3«U 
4 al 5 
5*1 
6 al 
7 al 
8 al 
9 al 

10 al 
11 al 
12 al 
� 3 al 
14 al 
15 al 
1 6 al 
17 al 
18 al 
19 al 20 
20 al 21 
21 al 22 
22 al 23 
23 a! 24 
24 al 25 
25 al 
26 al 27 

86 
l i o 

i<>5 
97 
93 
Só 

°5 
56 
44 
40 
48 
55 
45 
4' 
44 

12 
57 
43 

% 

? 
45 
3 o 

íí 

27 
30 
3 2 

41 
34 
24 
21 
18 
2o 
27 
3° 
20 
21 
'7 
34 
2

l 36 
19 
17 
'5 
13 

30 
'4 
14 
9 
6 

5*7 
1.015 

204 
397 

Total. I , « 2 6oi 

S E C C I O N N A C I O N A L 

Estudio cl ínico del Flemón ¡>eri-
uterino 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

H 1 S T . 0 R 1 A S . 

Hasta aquí lie manifestado lo con-
cerniente á la definición, etiología, na-
turaleza, síntomas, diagnóstico, mar-

cha y terminaciones de las parame-
tritís. Réstame para terminar, referir 
en breves palabras los casos que he 
tenido ocasión de observar en mí 
práctica civil y algunas consideracio-
nes generales respecto al tratamiento. 

1?—Por el año de 1882 fui llamado 
á la Calle de la Confianza y en un de-
partamento alto me encontré con una 
señora, casada, de 32 años, que por 
sus sufrimientos físicos solicitaba mis 
auxilios profesionales. Del examenque 
practiqué resultó tener un tumor lo-
calizado en el ligamento ancho iz-
quierdo: era un flemón peri-utenno, 
cuyo exudado parecía en vía de co-
ndensación. L a gravedad del caso, 
dió origen á una consulta, la que tu-
vo lugar con el doctor don Aurelio 
Alarco. L a enferma se curó por la ac-
ción de los vejigatorios repetidos y el 
ioduro de potasio al interior. 

2?—Por el año 85 fui solicitado á 
una consulta con otrosdos facultativos, 
en una casa situada en el barrio de abajo 
del puente:eraunajoven morena de20 
á 25 años, de constitución raquítica y 
entregada hacia tiempo á la vida pú-
blica. Según mi examen sufría de un 
flemón inmenso, pues ocupaba el es-
pacio de Do ungías y todo el flanco 

j izquierdo; este flemón, en estado de 
supuración abundante, pasó desaper-
cibido. L a enferma terminó por la 
muerte. 

3?—En Abril del presente año 
fui llamado á la calle de Aparicio. E s -
te caso notable y de historia reciente, 
lo voy á referir con algunas particula-
ridades, por ser el que me ha anima-
do á presentaros este trabajo: en él se 
aprecia con claridad la sintomatología 
de las inflamaciones intra-pelvianas, se 
nota lautilidaddel termómetro.por los 
datos que suministra el estudio de la 
marcha de la temperatura, no indicada 
hasta el día, y se demuestra además 
la acción curativa del iodoformo en 
su nueva forma farmacéutica emplea-
do como tópico. 

L a enferma N. N. natural de Huá-
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nuco, blanca, de 26 años, viuda, de 
temperamento linfático nervioso, de 
constitución débil, se ha ocupado en 
cosery quehaceres domésticos; le vino 
la menstruación á los 13 años, la que 
ha presentado su regularidad Jisinlógi-
ca;no ha tenido hijos; sus padres siem-
pre sanos. Dalos siguientes conmemo-
rativos: siempre ha sufrido del aparato 
visual desde la primera edad, tiene 
dos leucomas en el ojo izquierdo, 
uno casi al centro de la pupila y el 
otro p róx imo á la circunferencia de 
la córnea, por lo que tiene dificultad 
para distinguir los objetos pequeños; 
á los 7 años tuvo sarampión; á los 15 
le sobrevino un aborto; á los 22 sufrió 
de paludismo que persistió por quin-
ce meses; por esta misma épo-
ca tuvo un descenso moco-purulento, 

y á los 24 se repetid el mismo flujo. 
Finalmente en Diciembre del 86 fué 
atacada de una indigestión. 

Sintonías.—El día 7 de Marzo ú l -
timo, se hizo una inyección vaginal 
de agua fuertemente cargada de-
alumbre; al día siguiente se le pre-
sentó un descenso con estrías de san-
gre y pocas horas después dolores 
en el vientre, que tenues al prin-
cipio fueron aumentando para locali-
zarse con fuerza cerca del anillo um-
bilical. E n la noche de este día tuvo 
un coito, que practicado en posición 
no natural, fué forzado y doloroso. 
Desde este instante, se sintió peor. E l 
día 9 fué atendida por un facultativo 
que le había operado el 7 un peque-
ño quiste en la región del ante-brazo 
derecho, é iba á observar el resultado 
de su operación, cuando se encontró 
con los primeros síntomas de esta lar-
ga enfermedad; la asistió tres días y 
al cuarto, en la noche, fui llamado. 
Los dolores persistieron, pero el 
descenso solo se presentó el pri-
mer día. Por carecer de otros sínto-
mas y referirme que estaba en días 
de enfermarse, creí que se trataba de 
una menstruación difícil. E n este sen-
tido le prescribí el régimen adecuado; 

al día siguiente se presentó el flu-
jo catamenial, el que duró cinco 
días, los dolores disminuyeron con 
el flujo y dejé á la enferma, indicán-
dole que si seguía mal me avisára. 
Terminado su período los dolores 
continuaron fuertes. Otro médico se 
hizo cargo de la paciente: la atendió 
por más de veinte días, y seguramen-
te, habiendo conseguido mejorarla la 
aconsejó el cambio de temperamento; 
así es, que el 1? de Abrí! se levantó 
de la cama para hacer su viaje; pero 
antes fué á la iglesia, á su regreso los 
dolores aumentaron y fueron agudos 
en la noche, por lo que fui nueva-
mente llamado; desde entonces me 
hice cargo de ella hasta su curación. 

Del examen que pract iqué obtuve 

el resultado siguiente: su fisonomía 
expresaba un profundo abatimiento 
moral y físico, el pulso latía con fre-
cuencia inapreciable; el te rmómetro 
en la axi la marcaba 39,7; sed insa-
ciable y lengua saburrosa, nauceas y 
vómitos repetidos, vientre cerrado; las 
facidtades mentales perturbadas, ha-
bía sub-delirio. Todo este cuadro fué 
precedido de un escalofrío violento; 
acusaba, por últ imo, dolor intenso en 
la región del vientre. Examinando 
detemdameute la región abdominal, 
se notaba, dividiéndola por una línea 
horizontal al nivel del ombligo, me-
teorismo y timpanismo en la región 
supra-umbilical, y en la infra-umbili¬
cal el flanco derecho era más eleva-
do que el izquierdo; dolor excesivo á 
la presión y matites en el mismo flan-
co; el dedo introducido en la vagina, 
percibía una sensación fuerte de calor 
y dirijido á los fondos de saco, se to-
caba un tumor pastoso, á la derecha, 
el cuello del útero estaba desviado á 
la izquierda y era imposible tocarlo, 
el cuerpo se hallaba fijo; el tacto rec-
tal, demostraba con más claridad la 
presencia del tumor casi fluctuante: 
el diagnóstico era claro: flemón ititra-

pchñano, 

E l día 2 en la mañana, los mis-
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mos síntomas, pero con alguna remi-
sión: el t e rmómet ro marcaba 38, 5; 
en la noche se incrementaron, después 
de un fuerte escalofrío, la tempera-
tura era de 4 0 o — P r e c i s é mi diagnós-
tico, localizando el tumor inflamato-
rio al ligamento derecho. 

E l 3 los mismos síntomas; la tem-
peratura en la mañana fué de 39, 7 
y en la noche de 40 , ] ; el tumor ha-
bía aumentado de volumen y la fluc-
tuación mas clara. 

Los dias 4, 5, 6, 7, y 8 ígnalcs sín-
tomas; la temperatura oscilaba entre 
38 y 40, como puede verse por el 
trazo qne adjunto; el estreñimiento es 
rebelde y la micción gota á gota con 
horribles sufrimientos. 

Marcha de In temperatura en un caso He Fltimm 
peri-nterhw.—Mujer de 26 años, periodo de 6 
meses. Terminó por la curación. 

Días Mnmuiti Tarje Obsmticiimcs 

I 
38.5 

39.7 
2 38.5 40.0 
3 39.7 40,1 
4 39.3 39.9 

i 39.3 39.9 
ó 3S.6 39.7 
7 39-2 39.9 
8 38.7 40,0 
9 39.6 40.3 

10 38,0 38.4-
11 38.0 38, > 
12 38.3 39.0 
13 38.2 38.1 
14 37.9 38,2— 

'5 37.9 38.2 
16 38,0 38.1 
l

l 38,0 38,4 
18 38,2 38-3 
19 38.3 37.9 
2o 38.2 38,0 
21 38.3 39.° 
22 38.3 38,6 
*3 38.0 38.4 
H 38.0 38.3 
25 37.7 38,2 
26 38-0 38,0 
27 38.0 38.3¬

1 

28 38.4 
1 

37.9 
¿9 37.8 37.9 
3° 38.1 37.6-

*i 37.7 3

2'
9 

3» 37.6 38.0 
33 37.3 38.2 
34 37.5 38,0 

tibulo de la vulva 

sespei a.peroal fin todo se calma; dm -
me algo y amanece mejor. 

E l diez en la mañana arroja u .a 
enorme cantidad de pus fétido por el 
conducto de la uretra: el flemón ê 
abrió en la vejiga; el t e rmóme 1*3 

marcó 3 8 o en la mañana y 3 8 o . 4 
por la noche.—Desde este día d e s -
parecieron algunos síntomas y mejo-
raron los demás. 

E l 13 noté una infiltración con ten-
dencia á abrirse por la vajina y en el 
vestíbulo apareció un tumor fluctuan-
te; lo desbridé en presencia de los 
doctores Azza l i y Galindo, con los 
cuales tuve una consulta el día ante-
rior. 

E n los días siguientes, hasta el 5 de 
Julio, la temperatura descendió hasta 
llegar á la normal; la supuración que-
dó establecida solo por la uretra, 
cambió de carácter y fué disminuyen-
do paulatinamente hasta agotarse; 
los dolores y demás síntomas siguie-
ron la misma marcha decreciente: la 
enferma entró en convalecencia. 

E n el mes de Agosto la abandoné 
1 completamente, y hoy, la he visto ro-

busta y fuerte, entregada nuevamen-
te á sus labores de costumbre, sin 
otra particularidad que un poco de 
sedimento, que, de vez en cuando se 
presenta en su orina. 

( Continuará.) 

R . Q U I R O G A Y MENA. 

S E C C I O N V A R I E D A D E S 

tidez. 

E l 9 en la noche es presa de un 
dolor extraordinario y que ella refie-
re á toda su naturaleza: grita y se de-

Epistims; Zumo de Union.—Los 
medios empleados para combatir las 
epitaxis—dice el doctor Geneuil — 
son muy variados, pero poco eficaces 
en los casos graves, en los cuales sue-
len producir poco efecto el percloru-
ro de hierro, el centeno cornezuelo, 
el taponamiento simple, etc.; otros 
medios más enérgicos que se pueden 
emplear, no dejan de ofrecer sus pe-
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ligios, como sucede con el tapona-
miento doble tan combatido por Gos-
selin y Martineau. Solo debe hacer-
se una excepción en favor de la re-
vulsión sobre la región hepática, de 
cuyo procedimiento Verneml dice ha 
ber obtenido excelentes resultados. 

Basándose en las ¡deas fisiológicas 
emitidas por Germán See (Chiton Me? 

dtcalc, 1875) M. Gcneuil había recu-
rrido á las inyecciones de una solu-
ción concentrada de bronnn" de po-
tasio; pero en vista de su ineficacia 
en muchos casos, tuvo la idea de 
sustituir el bromuro con el zumo de 
limón, y, desde hace doce años, que 
viene empleándolo en las hemorra-
gias nasales mas rebeldes, dependien-
tC9 de lesiones del hígado ó del c o -
razón, no lo ha visto fracasar una so 
la vez, aún después de haber aplica-
do sin éxito, durante doce ó quince 
horas, todos los hemostáticos conoci-
dos. Este medio, no mencionado en 
ninguna obra, ha dado grandes re-
sultados á M. Geneuil, principalmen-
te en los niños, en los cuales el tapo-
namienío doble ofrece más inconve-
nientes que en el adulto. 

H é aquí cómo procede dicho au-
tor: 

Valiéndose de una jeringuilla de 
!as usadas para inyecciones uretrales, 
empieza por lavar con agita fresca la 
nariz que sangra, á fin de desemba-
razarla de los coágulos que puede 
haber en ella; luego aplica una in-
yección con la jeringuilla llena de 
zumo de limón esprimido reciente-
mente; y sólo en el caso, poco fre-
cuente, de que al cabo de dos minu-
tos no se haya contenido la hemorra-
gia, repite la inyección en las mis-
mas condiciones. 

M. Geneuil afirma que estos bue-
nos efectos no se obtienen simple-
mente con la solución concentrada 
de ácido cítrico, y termina aseguran-
do que su método es tanto ó más efi-
caz que el de Verneuil y tiene sobre 
éste la ventaja de su más faci' apli-

cación —[Rev. de Sanidad Militar, 

Madrid.] 
V;i I or nutritivo <le los eimtiiis rir 

sanare tlfsliuniiiiilfl. — Asunto muy 
discutido es el valor alimenticio que 
debe concederse á los enemas de san-
gre desfibrinada. Fi jándonos en los 
felices casos en que los hemos podi-
do administrar y dejando aparte la 
posibilidad de absorción por la mu-
cosa rectal y sus discutidas y relati-
vas propiedades digestivas, podremos 
establecer conclusiones que nos de-
mostrarán cuanto podemos esperar 
de ellos en situaciones que las funcio-
nes digestivas, van amort iguándose , 
se hacen pesadas y difíciles, en que 
el apetito disminuye como mengua 
siempre que el tubo digestivo no se 

j halla en buen estado, y en conse-
\ cuencia el quilo es poco abundante 
en principios nutritivos y que corre 
parejas con el quimo sin poder la san-
gre reparar las pérdidas del organis-
mo, de un modo cabal; de donde el 

i cansancio, de donde la debilidad co-
j mún á todos los órganos y aparatos, 

y cuyas modificaciones pueden per-
petuarse de un modo indefinido; y 
por tanto que la anorexia conduce á 
la más profunda depauperación orgá-

1 nica. Después de citar el autor mul-
titud de estados patológicos, donde 
están indicados los citados enemas de 
sangre, y de poner de manifiesto un 
caso de curación de una enferma con-
sunta á consecuencia de una inape-
tencia prolongada, termina formulan-
do las conclusiones siguientes: 

1 ? Que después de la primera y 
restantes inyecciones, pasadas de dos 

. ó tres horas, el pulso está más des-
plegado, late con más frecuencia y 
vigor; la debilidad muscular desapa-
rece con prontitud, el movimiento 

i adquiere mayor energía, pudiendo 
, los enfermos, si no están profunda-

menie abatidos, cambiar con libertad 
de decúbitos y aún reclinar el cuerpo 
contra las almohadas. 

I 2 ? L a temperatura general des-
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pues de cada inyección, acusa una ci- i ncs cutáneas causadas por Jas uñas, 
(ra térmica de cerca de un grado y ¡ las del eczema y dei impetigo, son 
algunas veces más. L o cual indica la ' puertas de entrada para el bacilo tu-
absorción de la sangre y el mayor 
aumento de las combustiones o rgá-
nicas. * 

3!.1 Que. los fenómenos citados dis-
minuyen en intensidad, pasadas unas 
diez horas durante las primeras in-
yecciones, para luego después en las 
últimas, á medida que aumente el 
poder tónico-reconst i tuyente , hacer-
se menos ostensibles estas diferencias 
térmicas. 

4" Estos enemas son mejor tolera-
dos por la mucosa rectal que los de 
cualquiera otra clase alimenticia y sin 
que sea acentuada la hiperemia rec-
tal que el uso de estas inyecciones 
ocasione, y por lo mismo permite la 
ligera constipación el uso más pro-
longado que con los de otras sustan-
cias. 

5? E n los contados casos que la 
deyección dé residuo, es en pequeña 
cantidad, bailándose sólo un coágulo 
que no es proporcional á la cantidad 

tuberculoso. 
3 . 0 L a propagación de los bacilos 

se hace por las vías linfáticas; en los 
ganglios se forman los primeros fo-
cos; más tarde los ligamentos, los 
cartílagos y los huesos se afectan. 

4 . 0 L a escrófula es una forma de 
tuberculosis infantil. 

5. ° L a tuberculosis en los niños 
tiene una marcha larga y ofrece un 
pronóstico favorable. 

6 . ° L a lucha entre los bacilos di-
seminados en general y las células, 
frecuentemente termina en ventaja 
de estas últ imas. 

y.° L a tuberculosis por inocula-
ción es, como en los experimentos 
en los animales, de un pronóstico 
mucho más franco que la tuberculo-
sis espontánea. 

8.° Cuando la enfermedad es mor-
tal en los niños, se presenta en for-
ma de meningitis basilar. 

9 . 0 No siempre es fácil probar la 
de líquido inyectado; lo que prueba presencia de los bacilos al principio 
su absorción casi completa. | d e , a invasión, ni aun al terminar la 

[Boletín Clínico, de Lérida.] . enfermedad. 

' I ' r . i i i sMi i s ión ilc l¡i r u b i T i i i l ü s i e . — 

E n un estudio bautante complejo por 
los detalles; pero uno por la materia 
{Sobre un modo de transmisión de la 

tuberculosis en el hambre; etiología de 

la tuberculosis y su* relaciones con la 

escrófula. Dsuutslw Méd. Zcitung, 

núm. 61 , 1887.—La France Medícale, 

17 de Setiembre) aborda Sehmann 
la resolución de importantes cuestio-
nes, con motivo de una epidemia de 
tuberculosis provocada por la succión 
de la herida hecha en la circuncisión 
de los niños israelitas. De ella y de 
otras observaciones, deduce lo si-
guiente: 

i . ° L a infección causada por el 
contacto de la sativa de un tísico so-
bre una herida por excisión, es una 
verdadera inoculación tuberculosa. 

2.0 Durante la infancia, las lesio-

10. ° E n la época de la pubertad, 
la que domina principalmente es la 
tubt-rculosis de las vías respiratorias. 

11. ° Casi siempre es secundaria la 
localización intestinal; pero puede-
ser primitiva por usar carne proce-
dente de animales tuberculosos. 

12 . 0 E l lupus es una tuberculosis 
de la piel. 

13 . 0 No pueden penetrar los baci-
los sin una condición patológica an-
terior de la piel ó de las mucosas. 

14. 0 L a predisposición es más fre-
cuentemente adquirida que heredita-
ria. 

15 . 0 Las lesiones y las enfermeda-
des de la piel en la infancia, deben 
ser tratadas mediante la aplicación 
de esparadrapos que tengan acción 
desinfectante. 

16? Hay que tratar enérgicamente 
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los individuos tísicos y desinfectarlos 
asp u tos. 

\y.° L a tí.sís es relativamente ra-
ra hasta los quince años, porque has-
ta esta edad, el sistema linfático está 
más predispuesto á la infecc'ón tu-
berculosa que los pulmones. 

[Revista de Medicina y Ci'rujia 
Prácticas, de Madrid.) 
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Tratado de el origen de loa ffloDstruoK. 

[ Coi. tn u n c i ó n . ] 

CAPÍTULO V I . 

I) OÍ»K SK. V R A T A OE J . \ S C A l ' S YS l 'Ht.SICAS 

I V K K R I O K E S I J E I.OS MONSTRUOS. 
SuMMARIO:—Dividan de las causas naturales in-

let ñas de ios Monstruos. —La musa unheisalde 
tas degeneraciones monstruosas consiste en la di-
similitud del gentío al generante.—En que con-
siste la similitud genéticamente?—Qual sea la 
similitud en las individuales proprietaries?— 
Sigilación de parte* que s-a, y cuino se haga/ 
—-Que cosa sea la facultadformatrh, y su di-

ficultad remissive,'—Primera causa de Mons-
truas ta indocilidad de la materia á la faeul-
tatt formatriz, y defecto de esta por depravado 
Uníparamente.—De ella nacen los Monstruo» 
que de padres humanos degeneran á otra espe-
rte por similitud en el todo: en cuyo caso no 
son racionales.—Al contrario pueden serlo los 
que de estos nacen con ¡a cabeza humana per-

fectamente organitada. — Segunda causa la 
desigualdad de ta materia, y que monstruos 
aascau de ella?—Teñera causa el desorden, y 
confusion, y sus Monstruos.—Quarta causa 
la eopti sola Je ta materia.—Parto multíplice 
qu.il n > es en el h-nn.'nv ni tstruoso, y qual ¡o 
es.—Los Monstruos de nta quarta cama son 
los gigantes, y ¿a diferencia entre su forma-
ción, y ¿a de los gemellos.—Causas de los ge-
mellos asignadas por va* ios, y qual sea la ver-
dadera.—Exemptos de monstruosos Gigantes. 
—lia ávido familias, v nacíona Giganteas.— 
t^s Gigantes del capitulo sexto del Genesis pro-
creados de los h¡jos de Dios, y de las hijas de 
los hombres como se entiendan como óiganos.— 
Quinta cansa de Mouslruon, el defecto solo de 
la materia.—.SV á ávido nación de Pygmeos 
y remissive.—Sexta causa de Monstruos, la co-
pia de la materia con desigualdad, v confusion 

� —Pertenecen á ella tos Monstruos fiirorponvs, 
i' fielpites. 

La p r i m e r a causa es la indoci l idad de la ma-
erift&Ia facul tad formatriz por el depravado 

;etnperameii to, ó l a fa l ta de l a m i s m a facul tad! 
a segunda la des igualdad de l a malcría, ó es

píritus. La tcrceia el desorden. La cuarta la 
copia I - i quinta el defecto. 1.a íexta la copia 
con desigualdad. 6 am fus ión . L a séptima el de-
fecto de la materia con lo mismo I-a octava el vi-
cio de et ulero. ]ÁI novena la mala conformación 
de este en la un tuosidad, ó desigualdad L a de-
zima; y ultima mésela de simientes diverjas en 
especie. De estas dos ultimas queda ya dicho lo 
suficiente: trataremos de las demás; para cuya 
perfecta inteligencia sirve de senda Real la si-
guiente doctrina, según Don Luis Mercado ass¡ 
c.i el libro te. cero de m -ller. affect, cap. y. 
como en e! libro único de las consultaciones en 
la 2o. liceha sobre el caso de cierta muger noble 
que aviendo vivido estéril |>or 15 nños parió 
después tres ve/es varias Molas, y á la quarta un 
Monstruo horrendo con los ojos desmedidos, sin 
narizes, con la boca, y lahios á modo de pico de 
águila, y en lo restante mil monstruosas figuras: 
de cuyas causas curó de suerte á ambos padres 
que últimamente consiguieron engendrar un hijo 
muy perfecto; singular victoria del conocimiento. 

Toda la causa de las degeneraciones de la ma-
teria consiste en la mayor, ó menor dissimih-
tud del genito al generante: por lo cual es nece-
ssario inquirir (jo? origen tenga la similitud, y de 
que modos pueda perderse; de donde nacen los 
grados de la desemejanza, y de estos los de los 
Monstruos. 

Toda la similitud genéricamente consiste en 
la materia, y en la forma; y siendo esta lo mas 
noble de la nalurale/.a, y atendiéndose en ella la 
semejanza según la conveniencia, ó comunicación 
en la forma, sedan muchos modos de similitud, 
segnn los muchos que se dan de comunicarse en 
la forma. Unas cosas se dizen semejantes según 
la misma razón, y modo, y estas no solo se dizen 
semejantes, sino iguales, cnno dos igualnienic 
blancos Otros según la misma razón, mas no el 
mismo modo, como lo más, ó menos blanco. Y 
otros no según !a misma razón, como sucede en 
los agentes no unívocos. Y como todo agente en 
quanto tal haga sn semejante según su forma, 
precisamente ha de estar su similitud en el efecto. 
Y si el agente esta contenido en la misma espe-
cie con su efecto, será la similitud entre ellos en 
la forma según la misma razón de la especie. Pe-
ro si al contrario no esta contenido, saldrá la si-
militud, pero no según la misma razón de la es-
pecie. E n el primer caso, en que el agente esta 
contenido dentro de una especie con el efecto se-
gún la definición de la generación. Se dan tres es-
pecies de similitud de hijos á padres. La primera 
en la especie. L a segunda en el sexo. La terce-
ra en las individuales propriedades. 

Pero porque nuestro instituto no es explicar la 
Generación en cominun, dexando las dos prime-
ras especias, passaremos á indagar la tercera 
por ser la que pertenece inmediatamente á las 
causas de los Monstruos. 

L a semejanza pues en las individuales proprie-
dades consiste en lo siguiente. Ministra prime-
ramente el higado la sangre, y espíritus natu-
rales para alimento de todo el cuerpo, y como se 
hazen para este fin, es preciso, que vayan no so-
lo con un temperamento general, y específico (pie 
pudiera convenir á otro animal, ó hombre sino 
con uno que solo convenga á aquel individuo en 
número tal para quien se destina. Demás: este tem-
peramento, aunque es universal de todo el cuerpo 
no es uno solo, sino diverso según las d i v e r s ; i s 

partes á que lia de ir: esto es las_pai tes de sangre> 
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y esp í r i tus que han de ir al alimento de los 
bracos han de ser del mismo temperamento que 
ellas, y no de otro, y nssien los demás miembros. 
Y este llevar tal temperamento, es lo que lla-
man sigilación de partes, lineanientos, simula-
cros, ó silamcntos Santo Thomas par. I . quest. 
119. art. 2. Y otros muchos. Sucede esto por-
que el hígado como parle princiite contiene .para 
en cuanto á la vegetación, y primera formación 
de la sangre, y su* espíritus el temperamento Uni-
versal de lodo el cuerpo. De aquí esta misma 
sangre, y espíritus naturales suben por la vena 
calía al corazón en cuyos ventrículos diestro, y si-
niestro se fermentan, y purifican nuevamente de 
suerte que se engendra [a sangre arterial, y es-
píritus vitales. Los cuales assí mismo, como se 
lian de difundir par todo el cuerpo para fomt-ntar 
el calor de cada parle (que es lo que se dize cali-
do influente) y son el principal instrumento de 
las acciones del corazón, en quien ««si mismo resi-
de virtualmentc, y con mayor noblesa que en el 
higado el temperamento de todas las partes vita-
les: se sigue que deben sacar también ellos el 
proprio, é individual de cada miembro á que lian 
de influir. 

Separándose pues de essa misma sangre asi 
venosa como arterial, y de estos espíritus natura-
les, y vitales contenidos en una, y otra (que go-
zan del temperamento común, y universal de to-
das las partes, y cada una de ellas) la porción que 
se destina para los vasos preparantes, y de alli 
para las partes de cuya substancia se lábra la si-
miente en hombre, y mujer, no ay duda que es¬
ta misma gozará de esse temperamento, de la 
misma manera que ta que esta destinada al ali-
mento universal. Y como esta por contener tales 
temperamentos, esto es, tales partes selladas con 
aquella misma naturaleza que tiene cada miem-
bro de los que han de alimentar; contiene en si la 
similitud de dichos miembros, (la qual no es otra 
cusa que las dichas parte sigiladas) pues (le otra 
suerte sucediera que partes que no fuessen seme-
jantes al brazo pudiesen augumentar, ó conservar 
el braco: se sigue que assi mismo la porción con-
vertida en simiente que es de la misma naturale-
za, contenga la misma similitud individual del 
todo, y cada miembro de por s i . 

De que se sigue deberse considerar primera-
mente todo el cuerpo de simiente que es lo que 
llaman los griegos ancos sper watt eos, idest moles 
seminis. y después en ella dos partes, de quienes 
es la una la substancia crasa, que tiene la razón 
material; y la otra es ¡niiiimálica, ó espirituosa, 
ipiejtiene la razón formal de la ¿simiente, y no es 
otra cosa que aquellos espíritus que con la sangre 
venenosa, y arterial se comunican á los vasos 
spenaát icos preparantes. Esta materia; y estos 
espíritus en quienes se contiene el temperamento 
de cada parte del cuerpo, puestos en obra en la 
generación dentro de el útero, es preciso, que del 
modo que las partes sigiladas en ellos antes de 
llegar á los vasos fcminalcs estaban aptos para 
alimentar con similitud todas las partes del cuer-
po del generante: assi después de reducidos á si-
miente, ya espíritus generativos, tienen la misma 
l>otencia de componer otras tales partes como la 
del generante en el genito, por ser de la natura-
leza, y temperamento de aquellas mismas, ó me-
jor, ser ellas mismas con diferente destinación- y 
cocimiento que les da mayor eficacia y pureza. 

Que cosa sea la facultad formatriz, y el 
principio de la conformación es secreto máxi
mo, y 110 bien atinado. Unos la atribuyen a las 

¡nti-lligencias, é influxos celestes, y a l anima de 
el mundo; Otros á la virtud generativa de los pa-
dres: Otros al seno materno. Otros á las simien-
tes vir i l , y femínea según el concurso que las cía 
la com mu 11 de los Médicos, ó á la viril sola, se-
gnn los Peripatéticos. Otros á el alma que lleva 
consigo la simiente como fueron Sennerto, y Sea-
ligero, que defienden la animación <le esto (sen-
tencia errónea, y que como herética refuta Za-
chias lib, 9. iit. 1. quest 3.) Y últimamente otros 
al alma racional que infundiéndose al instante de 
la concepción obra la formación de su domicilio, 
Todas tienen dificultades insuperables, de cuya 
fuerza, y de la variedad incierta de los juyeios en 
en estas sentencias oprimido llega á recurrir en 
el Ubyrinlho que halla al hilo de luz de la omni-
potencia, y sabiduría de el criador Sconto in. 2. 
sentent. distinct. 18. injine, aquien sigue Canali-
za de parta eap. 1. % 1. (donde pueden verse re-
cogidas las opiniones) con Platón in convivio sa-
pient. Terlutiano de anima cap. 37. Ontnes homi-
nes in uteiv serendi, stivendt jigendi paraturam 
aliqua uliqiie /'atestas Divine voluntatis ministra. 
f/iod/t/afurY el Propheta en el Psalmo 148. vers-
l^et.scqq. Galeno inlibello an omnespartes Jlanl. 
sillín/, et. in lib. Met. donde confiessa ignorarlo,-
y pide á los demás Philosofos que hallaren en su 
enseñanza. Y aun Aristóteles in: lib. de fetus for-
mationi cap. 6, sino recurre á Dios, á lo menos 
confiessa que ignora la verdad. Véanse sin em-
bargo á Mercado d. ¡ib. 3. de mal, as/ect. eap. 7. 
á Andres Laur 18. de Aist. auat. quest. 2. et. 12. 
á Fernelio ¡ib. 6. Phisiofog. cap 4. 6. y 9. Geró-
nimo Mercurial ¡ib. de hoinin. piocreat. cap, 6. a 
Valles lib. 2. contra?', cap. á Santa Cruz de Jfipp-
erat. /'hilos, super text. 43. dis curs. 5. y á Martin 
Gueinirch. de ni tu Monstruo, cap. 14. donde trata 
ampliamente este punto, los cuales todos siguen 
la mas celebre sentencia entre los médicos que 
atribuyen á la simiente; esto es, á el espíritu que 
en ella reside el principio activo, y la fuerza Plás-
tica, o formatriz impressa por los vasos donde se 
labra según virtud dada por el Criador, ia qual 
obra como órgano, é instrumento del alma del 
generante, cuya facultad vegetativa se le comuni-
ca ó va en dicho espirítu por impresión. Pero es-
to tiene igual dificultad que lo demás, porque las 
facultades son inseparables de el alma, y donde 
ellas están allí está esta presente, de que se se-
guiría queel alma del padre estuviese en la s i -
miente dentro del ulero según dize Zachias ¡ib. 9. 
tit. I . quest, vlt num. Por lo qual Gueinrich. en 
el lugar citado recurre también á la virtud Div i -
na; Quodfi hoc addalur iufoniiaiiler hanc virtu-
«M raeionis per se expertem ó Deo et. primo moto-
re dirigí nihil p-jtest desider are aut dici ampiius. 
L o qual si se entiende como primera causa, es 
principio por si manifiesto: mas se haze difícil no 
aya causa segunda, y principio inmediato. Ulti 
mámente cualquier cosa que sea, es ciertoque lo 
que instrumentalmente obra en la formasion es el 
espíritu, ó espíritus jeminales que están dentro 
de la misma materia, por lo cual entenderemos por 
estos, la facultad formatriz quando hablaremos 
de ella, por haver assi hablado todos los Médicos. 
Advirtiendo assi mismo, que lo que dixéremos de 
la materia en quanto á su copia, falla, ó desigual-
dad, no sea de entender solo de lo craso de eÜa, si 
no también de lo espiluoso pudiendo pecar no so-
lo en lo primero, sino también en lo segundo. 

De todo lo dicho resulta que en quantos modos 
pudiere acontecer viciarle, ó impedirse el orden 
referido de similitud del génito al generante, pt -
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dran suceder var ias desemejan/.as, no enormes , 

como e s f requente , y de que n i ) t ra tamos, y mas , t 

ó menos enormes que causan los Mons t ruos . D e , 

a q u í es que la p r i m e r a causa in te rna que as ig - ; 

namos, que es la Indoc i l idad de l a ma te r i a á l a 

facultad format r iz por e l depravado temperamen-

to, c lues de cuando por el v i c io , i m p u r i d a d , y he- 1 

ees de l a s ana re se entor|>ece, y c o n f y n d e l a s i g i -

l ac ión , de suerte que no loma la sangre l a que de-

he con el temperamento requer ido, y pr . ipr io de 

las parles á (pie á de i r : por estar v ic iada l a parte 

pr inc ipe que l a m i n i s t r a , y por consecuenc ia de-

pravado a l l i el temperamento u n i v e r s a l , y par t icu-

lar: como c o n o c i ó Mercado a v e r sucedido en e l 

.Monstruo, que ref iere en l a c o n s u l t a c i ó n ci tada: 

de donde nace no poder superaree de la facultad 

fo rma t r i z la mater ia reve lde aunque este de-

feclo a t r ibuyen Hauhino d. lifi.i cap. 9 . y el m i s -

mo Mercado ubi supra, a l a m i s m a facul tad en que 

debe aver d i s t i n c i ó n ; porque unas vezes puede 

v e n i r e l v i c io en l a mater ia , que es locraso, y 

otras e n e l e s p í r i t u por fa l ta de l a copia , y s ig i l a -

c ión de el requer ida : y de una- y otra manera 

pueden suceder los mons t ruos , que pertenecen á 

esta causa D e aqui pues nacen todos los Mons¬

truos que degeneran de l a especie h n m a n a i (y 

ass i en cada otra qualquiern t porque siendo enor-

me l a ' d e p r a v a s i ó n de l temperamento, y s i g i l a c i ó n , 

en lugar de ser esta l a que d e b í a ser , asi del ind i 

v iduo . como de l a especie, bastardea de suerte 

que imi t a otro temperamento, y s i g i l a c i ó n es t ra-

ñ a de uno, y o l i o , encontrando con la s i m i l i t u d 

de l temperamento de a l g ú n bruto; como sucede 

en la s i g i l a c i ó n , ó i m p r e s i ó n de los colores , que 

no estando perfectamente dispuestos , ó m é s e l a -

dos, en lugar de producir l a t in tu ra que d e b í a n , 

degeneran é imi tan otra. D e a q u í es poder nacer 

de padre, y madre humanos , partos en parte, ó 

en todo brut ros , por lo menos e n la aparenc ia , y 

s i m i l i t u d . L o s cuales no hay duda carecen de a l - ; 

n a racional al contrar io de lo que pienza / .achias , 

pues como dize bien Mercado, y es doc t r ina de 1 
Phi losophos , y T h e o l o g o s no puede el a l m a hn- ! 

n imia estar con l a o r g a n i z a c i ó n de bruto . Siqui- ' 

M M el. paiiiuiii nnmenun, varietatem, jignmm, , 

lemperauientnm, el. situm fobrefecit natura, nou 

eodem tur i: numero.fi t^ura, (empeñe, si tu ¡n óm-

nibus animahbus, set in un¡i qua que specie peen- < 

ñ speeiali ori modo i usía tespectum future speeiei 

i ta ut nil haruui mueari posit sine cotsuftion: subs-

tancie, mnlatione speeiei ac forme f& i n f r a ) videtur 

cuiqueforme datas esse eon/tt/ntationes cor/kiris piv 

indigentia et. mtroné sue forme. Preter quam qiuxl 

cum anima raciotialis sit foto in tofo, in qualibet 

porte ridicula»! esset aibitrari mrnus Leoiúsaul al-

lerius bmsi infor/uuii in homini anima ralionaü: 

'�el teneris concederé partes Utas deformes inforinari 

alia forma axversa ü mtionali quid 110 esset minus 

absurdu'ii qnia losnm iuformarctur du¡dici anima. 

Quo proferto satins *xit concederé dcftc 'tente figma 

M M H in totoaut in parte adueauntc a/itnis bru¬

ta anima latiorvtlem non fosse ron fistere. B i e n que 

como el mons t ruo sea como se supone de padres 

humanos , v tenga la cabeza perfectamente or-

ganizada 110 es m u y cierta esta doc l r ina en quan-

to á que por l a s i m i l i t u d aparente en los d e m á s 

miembros á a l g ú n a n i m a l aya de e x c l u i r l e e l a l -

ma rac ional ; respecto de que no impide este v i c io 

aparente en d ichos miembros l a capacidad de e l 

a l m a , l a qual aunque esta toda en e l los como en l a 

cabeza, no neces i ta de l a o r g a n i z a c i ó n que en es-

ta , s i é n d o l e suf ic iente l a que basta para exercer 

lo vegetativo, y sens i t ivo; esto es, l a augmenta-

r i o n , la v i ta l idad, el i n o v i m i e n t u . y el sent ido; to-

do lo qua l puede obrar en miembros deformados , 

con f iguraciones e s t r a ñ a s , por que aun quando, to 

ta lmente faltasen, b a s t a r í a l a cabeca con l a v i l a -

l idad del c o r a z ó n para mantener toda el a lma : pol-

lo qual seguimos á Mercar lo quando el M o n s t r u o 

e s t é totalmente est r u ñ a d o de la s i m i l i t u d de l a es-

|>ecie, aora imi te , ó no en cabeza , t ronco a a l g ú n 

a n i m a l , como los partos parecidos á L i e b r e s , s i -

mias y ranas, y otras figuras que pertenecen- á l a 

v iv ien te en que l a na tura leza obra lo que puede 

conservando lo u n i v e r s a l , y que no puede lo es-

pecial , é i nd iv iduo : y á /Cachias quando por lo 
menos tiene l a cabeza perfectauiennienie o rgan i -

zada en forma h u m a n a . 

R a puanto á l a segunda causa de l a Monst ro-

! s idad que d i x i m o s ser l a des igualdad de l a ina-

I t e r ia sucede quando no v ienen las pa r l es s ig i la -

j das iguales en la cant idad, ó p r o p o r c i ó n que de, 
I b ¡ a n ; como si las par les que av ian de ven i r s ig i l a -

das como ciento para un brazo en igualdad de e l 

otro, y en p r o p o r c i ó n de todo el c u e r p o venga , 

como c incuenta , ó a l contrar io como doscientos 

de donde nace sa l i r a lgunos ¡Mirtos con algunos 

m i e m b i o s desiguales en excesso, ó d i m i n u c i ó n , 

lo qual puede suceder por d e f e c o i n t r í n s e c o , de 

la m i sma mater ia , suerte q u e a y a a l g u n o para que 

ó no l legue, ó a v í e n d o llegado se p ierda a lguna 

j poi i iun de e l l a de modo que acontece en cua l -

qu ie r metal fund ido que por dexar de l legar a l -

guna parte de l que cayga fue ra del molde en a lgu-

no de los concabos de e l que dexe de l l enar , sa l -

d r á l a figura deforme con desigualdad por aquel la 

parte v gr sa l iendo en una estatua u n a p ie rna 

menor que otra, ó o t ra (ma lqu ie ra parte (aunque 

en es la par idad del meta l no l a ay total porque 

este solo se s ig i l a en e l molde , y la ma te r ia f e m i -

nal viene y a s ig i lada) S a n A m b r o s i o c o m p r c h e n , 

dio en b reve las dos causas que de x am os e x p l i -

cadas l a p r i m e r a de d e p r a v a c i ó n de temperamen-

to en l a mater ia , y es la segunda de desigualdad 

en e l cap i lq lo IO , de l l i b ro 3 . del H e x a m e r o n ó 

obra de seis dias . Quomotio (d ize ) fcundnm genos 

terru prosef seinimo, cu.u plerunque fe/nina iacta 

degfnaenle sed IM , siqliando aecidit, non ad tran-

slalionem generis, wat mi egrirudiihiit quando ni i 

. >. inequalilatem seminis, vidttud esse referendum. 

I t ien que esta causa es especie de l a sex ta , ó de 

la s é p t i m a en quantu á l a copia, ó defecto con de-

s igua ldad . 

L a tercera causa asignada e>, e l desorden de 

la m i s m a m a t e r i a . L s t a a c a e c e , porque al t iempo 

de moverse aquella para separar l a potencia mi¬

nis t raSegregante las ideas, s imulac ros , 6 parle.i 

s igi ladas , causase precisa r e v o l u c i ó n en l a cua l 

hasta l legar al t é r m i n o , se ha l l an las |>artes como 

en e l camino t o d a v í a confusas , y desordenadas . 

K n l o n c e s s ino a lcanza e l ca l ido innato , y fue rza 

de e s p í r i t u ó se in t roduce f r ig idaz cons iderable 

de parte de l ú t e r o , paran las partes en e l c a m i n o 

deecnecen. y no pudiendo l iegar al t e rmino , se 

quedan en aquel si tado de r e v o l u c i ó n ; y desorden 

en que les c o g i ó la falla de el calor , ó e s p í r i t u s , y 

a l l i a is ladas, l igadas, y m a l c o l o c á d a s prosigue Id 

vegeta t iva n u t r i é n d o l a s , y a u g m e n l a u d ó l a s donde 
las ha l l a . D e l modo que sucede con las v iandas 

quaxadas de qualquier m i x t o , en las qual es s i e l 

fuego no alcance, ó fa l ta al t iempo de m c s c l a r s t , 

y quaxan debidamente , quedan las partes de I05 

si mies desordenadas, y no colocadas en le m i s -

t i ó n que deben. 

(Co/ttinuirJ.) 


